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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. Sí. el Rey ,(Q. D. G.) salió en el día de ayer para el 
Real Sitio de Aranjnez, de donde regresará en la tarde de 
hoy, continuando sin novedad en su importante salud.

SS. AA. RR. las Infantas Doña Máríá Isabel y DoSa 
María Eulalia continúan en esta Corté sin novédádr

S. M. lá:RÉiNA:fG. D. G.), acompañada de SS. AA. RR. 
las Sermas. Sras. Princesa de Asturias é ’lúíanta Doña 
María Teresa, salió de esta Corte en la tarde del lunes 
con dirección á Austria, continuando felizmente su viaje.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DE C R E T O S .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia presentada por Vicente Ibáñez y Rives solicitando , 
indulto de la pena de 36 meses de prisión correccional y 
malta de 180 pesetas' á que fué condenado por la Audien
cia de Valencia en causa seguida por el delito de atentado; 
contra la Autoridad:

Considerando .que el róo ha observado buena conducta* 
antes de delinquir y durante el tiempo que lleva sufriendo 
su condena, dando pruebas de arrepentimiento, y que sólo 
le faltan dos meses para la extinción total de la pena: 

Vista la ley provisional de 18 dé Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora, y oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicenteibáñez ryRives del resto 
te  la pena de* 36 meses de prisión correccional que le fuéi 
impuesta en la causa y por el delito de que se deja héfríía* 
referencia. *

Dado en Palacio á riété dérJnhié de mil ochocientos 
ochenta y jkres. *

ALFONSO.
E Í^iiiistro de Gracia y  Justicia,

Vicente Mtomer© y

Visto él expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Esteban García Barrios solicitando 
ináujío. de la pena de 44 años, ocho meses y un día de 
reclusión á que fué condenado por la Audiencia de Gra-* 
ifádá étt látisa seguida por delito de homicidio:
„ Considerando que según reconocimientos facultativos 

el reo-sufre una enfermedad que pone en peligro su vida;? 
qüe lía observado bueha conducta, dando pruebas de ver- , 
dadéro arrepentimiento,y que sólo*la&ttanpar^exfegu&:, 
por completo su condena 28 meses:

Vista la ley provisional de Í8  dé Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Dé conformidad con lo informado por la Sata senten
ciadora, oído «el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

; Venlq én indultar á Esteban García Barrios del resto 
de la?nena de 44 anos* ocho mesas Voiin díafdé.reclt-i&lon A

que fué condenado en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
m  Ministro de Gradar y  Justicia» 

e l&m&ejro y  CHhróra.

Exposición.
SEÑOR: En todos los pueblos regidos por instituciones 

monárquicas se ha considerado siempre como prerroga
tiva de la Corona la facultad de conceder honores y títu
los nobiliarios, ya para recompensar servicios eminentes, 
estimulando asila aspiración á tan altos empeños, ya para 
trasmitir5 ád& posteridad él récuérdó de grandes acciones. 
El goce de' éstas itíéééedes se ajustó en España, desde los 
tiempos: Más remotos, a  condiciones determinadas én los 
decretos dé concesión, sin más limitaciones que las pres1- 
critás'déépufe en la-léy 21, tít; 1.°, libro 6.% de lá Novísi
ma Recopilación.

Poco se había estatuido sobre esta materia hasta la 
publicación dél ííeal decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
enmi Maf, porvirtud déléstablécimieiíto del Impuesto 
é^cla fsó h re  'Gran9é¿as y Títulos, razones dé carácter 
meramente fiscal añadieron uno nuevo á los casos de ca
ducidad consignados en las antiguas leyes.

Los preceptos formulados por dicho Real decreto y 
por el de 1.* de Octubre de 1858 fueron más tarde suavi
zados por las disposiciones del de 4 de Diciembre de 1864, 
que autorizó la rehabilitación dé los Títulos caducados, li
mitando, sin embargo, la facultad, reconocida en principió 
á la Corona, por supuestos derechos que parecen reminis
cencia de los dimanados de la antigua legislación vincular.

Posteriormente otro Real decreto, el de 13 de Junio 
dp 1879, ; inspirándose á no dudarlo en el laudable pro
posito» de-poner coto á la facilidad excesiva con que á fa* 
vor ñe'perjudicial benevolencia se prodigaron Grandezas^ 
y Títulos del Reinos estableció tan estrictas y rígidas dis
posiciones, que respectóle1 su creación, sobre afectar in
directamente á una ley, se dió sin quererlo en el extremo» 
opuesto de restringir el ejercicio de la Regia prerrogativa.

Y por lo'concerniente á la rehabilitación, olvidó en su 
arttetdb(5:* la índole puramente graciable de este género 
de concesiones; pues al determinar que se entendiera sin: 
perjuicio de tercero, lastimó el principio inconcuso de que 
pér la  supresión de una dignidad nobiliaria pierden su 
derecho á ella todos los individuos comprendidos en sus 
llamamientos, sin que ninguno pueda reclamarla con fun
damento legal.

Ahora bien ? si la rehabilitación en cuanto es verda
dera merced ño puede ser contradicha por nadie; si en 
cuanto significa conveniencia social de no borrar dictados 
ilustres, reouerdof de glorias pasadas, debe estar fuera del 
alcance: dé supuestos derechos ya extinguidos por la de- 
cl&raoiónfie caducidad; bacará que al acordarla se otor-r 
gufyá,persoaa^digna^ ¡perteneciente á la familia del concé- 
siomariofiel Titulé; reservándose al Monarca la facultad de- 
designar dicha persona* dentro de los límites del paren-' 
tesco de consanguinidad.

l# o r  otra parte, la consideración de que la Grandeza 
déJSspaña lleva hoy anejos derechos de carácter político 
y elevada representación justificará por sí sola está po
testad electiva, por cuánto tiende á precaver el peligro de ̂ 
que al amparo de la gracia Real pueda recaer, unida á un, 
Titulo, y con ella la  representación y derechos indicados,; 
en individuo poco acreedor á merecerlos.

A corregir, pues, lo que la razón y Ja experiencia ha
yan hecho ver en- esta materia como demasiado severo,

restrictivo ó defectuoso, se encaminan las presentes dis
posiciones.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministré 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid l i  de Junio de 1883.
' " SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Tícenle Remero y  Giréo.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro dé Gracia y Justicia, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° La concesión de Grandezas de España y  

de Títulos del Reino se hará por relevantes méritos y ser*- 
vicios no premiados antes, y con arreglo á lo dispuesto en 
el nüm. 5.°, art. 45 de la ley dé 17 de Agosto de 1860 so
bre organización y atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 2.® Cuando por atendibles razones convénga acor
dar Ja r ehabilitaéión dé un Titulé caducado y suprimido* 
podrá'éónéédersre libremente á cualquiera de Jos indivi
duos que justificaren estar comprendidos en los llama* 
mientos del decreto de creación, y á falta de éste en los dé 
la sucesión regular.

Art. 3.® La Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Éstado será necesariamente oída en los expe
dientes de rehabilitación de Títulos, é informará sobre la 
conveniencia ó inconveniencia de dicha gracia y sobre 
si el individuo ó los individuos que la solicitaren se hallan 
ó no comprendidos en los llamamientos del Título ó Títu
los de que se trate.

Art. 4.® Contra la rehabilitación deun Título, acordada 
con arreglo á los dos artículos anteriores, rio procederá 
recurso alguno.

Art. 5.® Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á las contenidas en el presente decreto.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos: 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Graciá y Justicia*

Viceuate Homero y iBirésn ‘ ■

RES OLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO A i, 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN ( i ) .

En 1.® de Enero. Nombrando, cdn arreglo á lo pres
crito en la segunda de las disposiciones transitorias de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia fie Hervás, de entrada, va
cante por promoción de D. Ramón Reverts, á D. Enrique 
Segura y Maestre, Promotor fiscal de Logrosán.

Méritos y servicios de D, Enrique Ségura.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 1870» 

habiendo ejercido la profssióa desde 1876 hasta J878.
Ha sido Juez municipal en Olmedo y desempeñado interi

na na qnte el Juzgado de primera instancia fie dicha población*
En 10 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotorf# 

fls al de La Guardia, de entrada; posesión en 22 de Marzo si
guiente.. _

Eh^i de Octubre d* dicfcuraño' trasl&dadó á la de TórréX.
En 4 de Diciembre de dicho ano á la de Olmedo.

' En 3 > de Mayo- de* 1875 declarado' cesante.

(I) Véase la du tfyéfr. ~
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En i i  de Marzo de 1878 nombrado para la Promotoría fis
cal de Belorado, de entrada, electo.

En 18 de dicho mes y año nombrado, á su instancia, para 
la de Alburquerque, de la que tomó posesión en 11 de Abril 
siguiente.

En 1.* de Marzo de 1879 trasladado 4 la de Fuente de 
Cantos.

En 8 de Mayo del mismo año á la de Hervás.
En 5 de Junio de 1882, á su instancia, 4 la de Logrosán.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado 
de primera instancia de Huete, de entrada, vacante por 
promoción de D. Salvador Sánchez, á D. Clemente Cano 
de la Peña, Promotor fiscal de Ibiza.

Méritos y servicios de D. Clemente Cano.
f S e  l e  expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1866, 
habiendo ejercido la profesión en Cuenca desde Enero de 1867 
hasta Febrero de 1875.

Ha sido Juez municipal de dicha ciudad.
En 4.® de Setiembre de 1868 se le nombró para la Promo

toría fiscal de Cangas de Onís, de la que tomó posesión en 24 
del mismo mes.

En 23 de Noviembre de dicho año declarado cesante.
En 10 de Abril de 1876 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Ibiza, de la que tomó posesión en 5 de Junio siguiente.
En 29 de Marzo de 1880 trasladado, á su instancia, 4 la de 

fííjar.
En 19 de Abril siguiente, también á su instancia, nombrado 

jara 1& de Ibiza.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
«egunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
prim era instancia de Inflesto de Bervio, de entrada, va
cante por promoción de D. Miguel de Prado, á D. Indale
cio Pazos, Promotor fiscal de entrada, cesante.

Méritos y servicios de D. Indalecio Pazos.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión más de tres años.
En 21 de Noviembre de 1856 se íe nombró para la Promo

toría fiscal de Allariz, de entrada, de la que tomó posesión en 
16 de Diciembre siguiente.

En 9 de Enero de 1865 declarado cesante; cesó en 20 del mis
mo mes y año.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Iznalloz, de entrada, vacante por 
promoción de D. Rafael de Estrada, á D. Pedro Llamas y 
Ruzafa, Promotor fiscal de Purchena.

Méritos y servicios de D. Pedro Llamas.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1865, 

habiendo ejercido la profesión en Vélez Blanco.
En 11 de Junio de 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Vélez Rubio, de la que tomó posesión en 28 del mis
mo mes.

En 26 de Enero de 1871 trasladado á la de Huéscar.
En 10 de Febrero siguiente á la de Purchena.
En 21 de Mayo de 1872 á la de Huéscar.
En 28 de Marzo de 1881 á la de Yeste.
En 13 de Abril siguiente nombrado para la de Purchena.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la. 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Jijona, de entrada, vacante por 
promoción de D. Teodosio Pinazo, á D. Cipriano Cirer é 
Izquierdo, Promotor fiscal de Quiroga.

Méritos y servicios de D. Cipriano Cirer.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Diciembre 

d e  1862, habiendo ejercido la profesión desde Julio de 1863 
hasta su ingreso en la carrera.

En 16 de Mayo de 1865 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Guía, y sin tomar posesión,

En 10 de Octubre de dicho año declarado cesante.
En 26 de Octubre de 1866 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Villarreal, de entrada; posesión en 8 de Noviembre si
guiente.

En 27 de Junio de 1867 declarado cesante.
En 11 de Agosto de 1873 nombrado para la de Solsona, de 

•ntrada, de la que tomó posesión en 24 de Setiembre siguiente.
En 19 de este mismo año para la de Jorq aera; posesión 

en 19 de Octubre siguiente.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante; cesó en 2 de 

Junio.
En 24 de Abril de 1876 nombrado para la de Quiroga; po

sesión en 24 de Mayo siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de La Bañeza, de entrada, vacante por 
promoción de D. Anselmo Hernández, á D. Facundo Gar- 
pía Bentoso, Promotor fiscal de Bande*

Méritos y servicios de D. Facundo García.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1858, 

habiendo ejercido la profesión en Santiago desde Noviembre, 
de dicho año hasta Setiembre de 1861.

Ha ejercido, en comisión, la Alcaldía mayor de Misamís 
desde Noviembre de 1870 hasta Abril de 1872; el Juzgado de 
Intramuros desde Julio á Noviembre de 1872, y la Alcaldía 
mayor de Islas de Negros desde este m ef y a*ío, hasta 19 de 
Marzo de 1874. (

En 28 de Junio de 1861 nombrado Promotor fiscal de Ha
cienda de Puerto Rico; posesión en 15 de Noviembre de di
cho año.

En 2 de Abril de 1867 declarado cesante por supresión; cesó 
en 15 de Mayo siguiente.

En 23 de Mayo de 1868 nombrado Teniente fiscal segundo 
de la Audiencia de Manila, de cuyo cargo tomó posesión en 6 
de Noviembre siguiente.

En 8 de Mayo de 1870 declarado cesante; cesó en 17 de No
viembre inmediato.

En 3 de Marzo de 1879 nombrado, en comisión, para la 
Promotoría fiscal de Bande, de entrada, de la que tomó pose
sión en 28 del mismo mes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 4i de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el Juzgado de primera instancia de La Caro
lina, de entrada, vacante por promoción de D. Ambrosio 
Hernáez, á D. Juan José Medina y Guerrero, Promotor fis
cal de La Palma.

Méritos y servicios de D. Juan José Medina y Guerrero.
Se le expidió el título de Abogado en 1 / de Abril de 1870.
En 28 de Junio de dicho año se le nombró Oficial de Nego

ciado de cuarta clase de Administración, séptimo del Archivo 
de este Ministerio, en cuyo cargo cesó en 1.® de Mayo de 1871.

En 1.® de Abril de dicho año de 1871 se le nombró para la 
Promotoría fiscal de Liria, y sin tomar posesión,

En 16 de dicho mes y año nombrado para la de Siles, de 
entrada; posesión en 2 de Mayo siguiente.

En 8 de Agosto de 1872 trasladado á la de Alora,
En 28 de Julio de 1873 4 ladeSarriá.
En 1.® de Junio de 1874 á la de La Palma.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de La Guardia, de entrada, vacante por 
promoción de D. Galo Sanz, á D. Casimiro Jimeno Balles
teros, Promotor fiscal del mismo Juzgado. ..

Méritos y servicios de D. Casimiro Jimeno.
Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Setiembre 

de 1854, habiendo ejercido la profesión desde Octubre de dicho 
año hasta Diciembre de 1859.

Ha sido Juez de primera instancia, en comisión, de Ateca 
desde Febrero á 22 de Marzo de 1870.

Ha sido Juez de paz de Magallón y Registrador interino de 
EgeayBorja.

En 20 de Mayo de 1872 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Arenas de San Pedro, de la qué tomó posesión en 11 
de Junio siguiente.

En 7 de Agosto de dicho año trasladado 4 la de Sariñena.
En 19 de Mayo de 1876 á la de Sos.
En 19 de Junio de 1877, á su instancia, 4 la de La Guardia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado dér 
primera instancia de Lalín, de entrada, vacante por pro^ 
moción de D. Eduardo Seijas, á D. Fernando Ozores, Pro
motor fiscal de Cañiza.

Méritos y servicios de D. Fernando Ozores.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Noviembre 

de 1845.
En 18 de Octubre de 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Cañiza, de entrada, de la que se posesionó en 17 de No
viembre siguiente.

En 18 de Setiembre de 1871 trasladado 4 la de Montáhchez.
En 8 de Agosto de 1872 nombrado para 3a de Cañiza.
En 4 de Setiembre siguiente para la de Puente Oaldelas.
En 28 de dicho mes y año para la de Allariz.
Eñ 20 de Setiembre de 1879 trasladado, 4 su instancia, 4 la 

de Cañiza.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado dé 
primera instancia de La Palma, de entrada, vacante por 
promoción de D. Manuel Iturriaga, á D. Miguel de Agustín 
y Lozano, Promotor fiscal de entrada, cesante. 

Méritos y servicios de D. Miguel de Agustín. ^
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Setiembre de 1866,:: 

habiendo ejercido la profesión desda 8 de Febrero de 1867 has
ta la fecha de su primer nombramiento.

Eju 15 de Junio de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Brihuega, de entrada, de la que se posesionó en 11 de 
Julio siguiente. •'

En 7 de Diciembre de 1870 trasladado 4 la de Atienza.
En 10 de Febrero de 1871 á la de Pastrana.
Eh 19 de Noviembre de 1872 4 la de Ramales*

En 16 de Diciembre siguiente 4 la de Cogolludo.
En 21 de Marzo de 1881 4 la de Pina.
En 25 de Junio de dicho año á la de Sacedóm
En 3 de Noviembre del mismo affo, 4 su instancia, á 1& de 

Atienza.
En 8 de Enero de 1882 declarado cesante por renuncia. *

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Lerma, de entrada, vacante por pro
moción de D. Bonifacio Vázquez, á D. Manuel del Valle 
y Llano, Promotor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Manuel del Valle.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Enero de 1880»
Ingresó por oposición en el Ministerio fiscal, con el núme

ro 39 en la escala del cuerpo.
En 7 de Febrero de 1881 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Villanueva de los Infantes, dé entrada, de la que tomó 
posesión en 6 de Marzo siguiente.

En 31 de Octubre de dicho año trasladado, 4 su instancia, 4 
la de Lerma.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN-

REAL DECRETO. 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados <ju* 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Corte» 
en el distrito de Montilla, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 76, i  i®-y 113- de la ley electoral 
de ®8 de Diciembre de 1878; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El domingo 8 de Julio próximo se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Montilla, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P ío  Gullón.

MIN I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el a r

tículo 2.* del Real decreto de 1.° del corriente aprobando 
la ley de carreteras que ha de regir en esa isla, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el reglamento que 
es adjunto para la ejecución de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1883.

NtíÑEZ DE ARCE.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

R E G L A M E N T O  
PARA 1A EJECUCION DE LA LEÍ DE CARRETERAS DE LA ISLA DE CRBi.v

CAPÍTULO PRIMERO.
De las carreteras en general.

Artículo 1 * Son objeto de este reglamento las carreteras de 
servicio público de la isla de Cuba costeadas por el Estado, las 
provincias, los Municipios, los particulares, ó con fondo# 
mixtos. %

(Artículos i.® y 2.® de la ley.)

CAPÍTULO II.
De las carreteras costeddas por el Estado. N

Art. 2.® > Las carreteras de cargo del Estado son las que se 
designan en el plan formado con arreglo 4 las prescripciones 
de la ley.

(Artículos 3.® y 5.® de la ley.)
Art. 3.® No podr4 introducirse en el plan general de carre

teras del Estado ninguna linea distinta de las compréndidas 
en él, sino previa la aprobación de un expediente, 4 que se pro
ceded mediante orden del Ministerio de Ultramar.

La iniciativa para la inclusión en el plail de una carretera 
podrá partir del Gobernador general, de la Inspección de Obras 
públicas, del Gobernador, de la Diputación provincial, del In
geniero Jefe y de cualquiera de los Ayuntamientos y particu
lares de la provincia respectiva.

La Autoridad, corporación ó particular que considere con-* 
veniente ó necesario que se agregue en el plan la línea de qué 

' se trate se fin g irá  al Ministro de Ultramar por conducto del 
Gobernador general, exponiendo las razones que crea del cas© 
para fundar su petición. Si el Ministro de Ultramar conside^ 
rase atendibles estas razones, decidirá que se proceda 4 la for
mación del expediente, al que servirá de base un anteproyecto 
de la carretera.

Una vez acordada por la Superioridad la formación del ex-* 
peálente, el Gobernador general de la isla dará sus órdenes 4 la 
Inspección de Obras públicas, la que encargará al Ingeniero 
Jefe de la provincia la formación del anteproyecto, el cual se 
redactará con arreglo 4 los formularios é instrucciones que Ri
gieren en esta parte del servicio; y en todo, caso deberá constar 
de una Memoria, planos y un del coste de la carretera.

Redactado el anteproyecto, el Ingeniero Jefe le remitirá al
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Gobernador de la provincia, el cual abrirá una información so
bre la base del anteproyecto con objeto de examinar si la ca
rretera do que se trata debe ser costeada por el Estado y si 
por tanto procede su inclusión en el plan general.

(¿Artículos 7.® y 8.® de la ley.)

Art. 4® Si la carretera que se tratase de incluir en el plan 
'¿travesase territorios de dos ó más provincias, los Ingenieros 
Jefes do las mismas deberán ante todo ponerse de acuerdo 
acerca de los puntos de enlace en los límites de las provincias 
contiguas. Ea el caso de no poderse llegar á este acuerdo, di
rim irá la cuestión el Ministro de Ultramar, al que se elevarán 
las oportunas propuestas por• conducto de la Inspección de 
Obras públicas y del Gobernador general de la isla de Cuba, y 

. el cual resolverá, previo informe.de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

Determinados los puntos de enlace, los anteproyectos serán 
estudiador^ por los Ingenieros de las provincias cou eutéra in 
dependencia y según lo prevenido en el artículo anterior, pre
cediéndose después á las informaciones correspondientes, según 
lo dispuesto en este reglamento.

En el caso á que el presente artículo se refiere, el Ministro 
de*Ultramar, cuando lo considere oportuno, podrá confiar el 
estudio del anteproyecto entero á uno cualquiera de los Inge
nieros Jefes de las provincias que la línea atraviese, ó designar 
al efecto otro individuo del cuerpo.

(Artículos 7.° y 8.* de la ley.)

Art. 5.® Para llevar á cabo la información á que se refieren 
los artículos anteriores, el Gobernador dispondrá que se ex
pónga al público el anteproyecto, anunciándolo así el Boletín 
oficial y señalando un término que no deberá bajar dé 30 días, 
paja que los pueblos, corporaciones ó particulares puedan exa
minarla. Iguales anuncios deberán publicarse por los medios 
acostumbrados en todos los pueblos que atraviese la línea.

Las observaciones que juzgaren del caso hacer los intere
sados versarán principalmente sobre las circunstancias que la 
línea reúna para ser declarada de interés general, sobre el or
den de preferencia que deba dársele con respecto á las demás 
carreteras del Estado en dichas provincias y sobre la dirección 
general de su trazado.

 ̂ De las informaciones que sa hicieren en la información.pú
blica se dará después conocimiento al Ingeniero Jefe para que, 
oyendo previamente al Ingeniero subalterno que hubiese re 
dactado el anteproyecto, se haga cargo de las expresadas ob
servaciones, y propónga en vista de tGdo si la carretera debe 
ser incluida en ei plan, y en tal caso la clasificación que con 
arreglo á la ley se la deba asignar.

(Artículos 7.® y 8.* de la ley.)

Art. 6.# Cumplidas las formalidades que expresa el artículo 
anterior, el Gobernador pedirá informe á la Jünta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, y pór último á la Dipu
tación provincial, y remitirá el expediente con Su propio in
forme al Gobernador general de la isla, el cual, con el suyo, y 
después de oir á ia Inspección y Junta consultiva de Obras pú
blicas, ló elevará al Ministro de Ultramar, el cual oirá sobre él 
á  la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

(Artículos 7.* y 8 /  de la ley.)

Art. 7.* Si en vista del resultado de la información & que 
los artículos anteriores se refieren se creyera conveniente 
incluir en el plan general la carretera en cuestión, el Ministro 
de Ultramar llevará á las Cortes el oportuno proyecto de ley, en 
ebqué propondrá la inclusión déla carretera en el plan y el nú
mero de orden que. corresponda para su ejecución.

(Art. 7.® de la ley.)

Art. 8.® Cuando se considere oportuno segregar del plan ge
neral alguna de las carreteras comprendidas en el mismo ó una 
sección determinada de una de ellas, se instruirá un expedien
te informativo al efecto. Ei expediente podrá ser promovido 
por el Gobernador general, por la Inspección de Obras públicas, 
por el Gobernador, por la Diputación ó por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, por uno de los Ayuntamientos de los pueblos que 
atraviesa 3a línea ó por cualesquiera corporaciones ó particu
lares que se consideren interesados.

La Autoridad, corporación, funcionario ó particular que 
promueva ei expediente deberá dirigirse al Ministro de U ltra
mar por conducto del Gobernador general, manifestando las 
razones que en su concepto aconsejan que la carretera en cues
tión se elimine del plan. EJl Ministro podrá en su vista decidir 
que proceda á la formación del expediente á que se refiere el 
artículo 10 de esta ley.

( a.í t. 7 ,\ae  la ley.)

Art. 9.° Decidido por el Ministro de Ultramar que se proce
da á la formación del expediente de que trata el artículo ante
rior, se comunicará esta resolución al Gobernador general y 
éste al Gobernador de la provincia interesada.

El Gobernador dará conocimiento al público de la resolución 
expresada por medio del Boletín oficial y de anuncios en los 
pueblos por donde había de pasar la línea que se trata de se
gregar del plan, concediendo un plazo, que no deberá bajar de 
30 días ni exceder-de 60, para que los Ayuntamientos délos- 
mencionados pueblos y todos los particulares que se crean in
teresados manifiesten las observaciones que tuviesen por con
veniente» • *

Después se pasará el expediente al Ingeniero Jefe de la pro
vincia, á la Junta de Agricultura, Industria y Comercio y á la 
Diputación provincial, y finalmente, el Gobernador remitirá la 
información practicada ai Gobernador general y éste al Minis
tro de Ultramar, con su propio dictámen, después de oir á la 
Inspección y Junta consultiva de Obras públicas de la isla.

"(Art. 7.® de la ley.)

Art. 10. Sí del, expedienté ¿ que se refiere el artículo ante- 
la conveniencia de la segregación de la carretera, 

el Ministro de Ultramar llevará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley.

(Art. 7.® de la ley.)

Ai't. 11. Cuando se haya de proceder al estudio de alguna 
carra te.ra; se dará la orden correspondiente á la Inspección de 
■Obras públicas, y ésta encargará dicho estudio al Ingeniero' Jefe 
de la provincia respectiva.

Diclio Ingeniero Jefe formulará el presupuesto de los gastos 
qué pod>A. ocasionar el estudio y lo remitirá á 1a aprobación 
süjjerior., Esta aprobación corresponde ál Gobernador general 
ctiáhdo el importe no exceda de 5.00Q pesos y al Ministro de 
Ultramar en los demás casos.

Aprobado el presupuesto para el estudio, el Ingeniero Jefe 
encargaré el proyecto al Ingeniero Subalterno correspondiente, 
según los reglamentos del servicio. . ^

"'■« (A rt 9,9J e  la ley.) *

^A rfcl$. Todo proyecto de carretera deberá odüstM dé los
documentos siguientes: ,
■*'&*Memoria explicativa* *' * ^

3.® Pliego de condiciones facultativas.
4° Presupuesto.
En este último documento comprenderá además del coste de 

las obras las partidas que se consideren necesarias para las 
expropiaciones y los agotamientos que exijan las fundaciones 
de las obras de fábrica, así como todos los demás accesorios 
con objeto de tener id^a del coste total.

Los proyectos se ajustarán á lo prevenido en los formula
rios que rijan en la época de su formación, así como á las re
gías generales del servicio y á las instrucciones especiales que 
en cada caso tenga por conveniente dictar el Ministerio de 
Ultramar.

(Art. 9.® de la ley.)

Art. 13. A la aprobación definitiva del proyecto de una ca
rretera deberá preceder un expediente informativo, que tendrá 
por objeto:

1.® Examinar si el trazado es el más conveniente bajo el 
punto de vista administrativo y de los intereses de la localidad 
ó región á que afecte la vía de comunicación.

$. Discutir sobre si debe mantenerse ó variarse el ancho 
del firme y de los paseos que se fijen en el proyecto de que se 
trata.

(Artículos 8.® y 9.® de la ley.)

Art. 14 Para llevar á cabo la información á que se refiere 
el artículo^ anterior, el Ingeniero Jefe entregará al Gobernador 
de la provincia un ejemplar del proyecto así que éste se halle 
redactado. El Gobernador, previos los anuncios oportunos, oirá 
durante un plazo que no podrá bajar de 30 días ni pasar de 60 
las observaciones que acerca de los objetos de la información 
expusieren los particulares y los pueblos interesados.

El expediente se pasará después al Ingeniero Jefe para que, 
oyendo al Ingeniero que hubiese formado el proyecto, haga una 
exposición ciara y sucinta de los puntos de hecho que hubiesen 
dado motivo á las reclamaciones ú observaciones de los infor
mantes y manifieste sobre cada una de ellas su parecer.

Después oirá el Gobernador á la Diputación provincial, y 
remitirá el expediente con su propio dictamen al Gobernador 
general, el cual, después,de oir á la Inspección y Junta consul- 
tiva^de Obras públicas de la isla, lo elevará con su informe al 
Ministro de Ultramar*, el que resolverá en la forma que según 
el caso proceda, oyendo previamente á la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos.

(Artículos 8.® y 9.® de la ley.)
(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Comisión para erig ir  una estatua al Príncipe 
de Vergara.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre A la
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo

 mero Espartero, Príncipe de Vergarat Buque de la Victoria.
Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1882, que se erija en 

Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los 
eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom
brada al efecto por Reai decreto de $5 de Julio de 188$ convoca 
á los escultores españoles á, concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobre las bases siguientes:

4.a La esta tu» «ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

8.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura del pedestal laque juzgue ne
cesario el artista. * .

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervorosq y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu- 
chana librada en ia noche del $4 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio da los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á

i quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse a conocer.

6.a Los opositores habrán de presentar en ei plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado hoy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
15 días. Ocho días después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re

compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel qüe la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la

* Comisión deberá estar ejecutado el monumento.
7.a El artista premiado recibirá la suma de 486.000 pesetas 

y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el árt. 3.® de la citada ley de 9 de Julio de 488$, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en MadricPya labrado 
el monumento y Ja última ai inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origipe ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado dél pedestal, erección del mo- 
numepto, én suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ba 
de levantarse la estatua y ¿1 andamiaje de las obras, los cuales 
corrérán á cargo de la Oomisiójn. ;;

> Madrid 30 de Mayo de ÍMÁ =í)uqué dé Ja Torre, Presiden- 
i te.«=-Marquós: de Barzanellanay«*Gaspar Núñez • de Arcé*c=Te- 
lesforo Montejo yRobtedo.=-Cipriaao Segundo Montesino.»* 
Santiago de AWúW«*Máñuel .Gámci^Jose Abascal, Secre
tario. *'• " 1 . > — . * * *

MINISTERIO d E HACIENDA.

D ire c c io n  d e  la   C aja g e n e ra l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 46 del corriente, de diez á una. 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

2 por 100 amortizadle interior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 88.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 76.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 86.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. $66.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 301.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 364.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 337.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 336.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 318.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. $9$.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.836.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. i 810.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.667. *
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1 666.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 4.489. *
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.867 al 70. 
Primer semestre de 188$, carpetas números 1.169 al 73»

Amortizadle al 4 por 100.
Primer trimestre de 188$, carpeta núm. 81$.
Tercer trimestre de 188$, carpeta núm. 734.
Cuarto trimestre 06,188$, carpetas números 693 y 94.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 663 al 64.

Obras públicas.
Segundo semestre de 188$, carpeta núm. $$.

Perpetua interior.
Primer semestre de 188$, carpetas números 1<5$6 al $8.

Residuos de perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de 188$, carpetas núme

ros 89 al 91.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Segundo semestre de 188$, carpetas números $.026 al 37.
Madrid 1$ de Junio de 1883.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irecc ión  g e n e ra l de  A duanas.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Mayo último, se celebrará subasta pública en este centro direc
tivo para contratar el servicio de impresión de las tablas de va
lores correspondientes á los años naturales de 1883 á 1887, am
bos inclusive, el día 80 de Julio próximo.

m^x*mo admisible es de 70 pesetas por cada pliego 
de 16 páginas, incluso el papel necesario para la t  arada de 4.000 
ejemplares y el de las cubiertas y encuadernación de los mis
mos. El papel y las cubiertas serán de la misma ciase ó aná
logo al ejemplar que con el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en el Negociado correspondiente de esta oficina todos 
los días no feriados, de once.de la mañana á cincp de la tarde»

Las proposiciones se admitirán desde la una á la una y  
media de la tarde de dicho día en pliegos cerrados, redactados 
en papel del sello 11.*, á los cuales ha de acompañar carta da 
pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber con
signado en la misma la cantidad de 60 pesetas.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo do 
proposición que con el pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en esta oficina general todos los días no feriados, en las 
horas indicadas.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar la cédula de vecindad.

Madrid 11 de Junio de 1883.=®El Director general, Ricardo 
Muñiz.

Banco H ipotecario de España.
En la suscrición de 16.000 cédulas hipotecarias del 5 por 100, 

abierta por este Banco el día 8 de Junio del año corriente, han 
sido suscritas 49.143 cédulas.

Hecho el prorrateo consiguiente, corresponde á cada suscri- 
tor el 78‘34 por 100 de su pedido, exceptuando los que no ex
cedan de cinco cédulas, que recibirán el pedido tota).

A partir de la fecha de este anuncio pueden pasar los seño
res suscritores por las Cajas de este Banco á completar el pago 
de las cédulas que les corresponden, recogiendo los títulos y  
entregando en el acto el resguardo provisional que se les expi
dió al hacer la suscrición.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración se pon© 
en conocimiento del público á los efectos consiguientes.

Madrid 1$ de Junio de 1883.=*El Secretario general, Enri
que Lamartini ere. X—1746

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Administración local.

Sección 3.ª—Negociado 2.°
Habiéndose padecido equivocación al redactar la condi

ción $.a de las económicas que han de servir para la doble su
basta de las obras de conducción de aguas potables á Vilehes, 
provincia de Jaén, con lavadero cubierto, cuyo anuncio aparée© 
inserto en la G a c e t a , núm. 14$, correspondiente al día $$ de 
Mayo último, la expresada condición se entenderá en la forma 
siguiente:

CONDICIONES ECONÓMICAS.

2 .ª  El remate se hará por pliegos cerrados, conformes al 
modelo de proposición que figura al final de este pliego, y  bajo 

>el tipo de 493.330 pesetas 46 fcóntimos, inclusas 8.680 pese
tas 85 céntimos que importan los derechos devengados por ei 
Sr. Arquitecto en el levantamiento de planos y demás docu
mentos del proyecto facultativo, que se satisfarán íntegras A 
dicho Sr. Arquitecto por el Ayuntamiento, y eliminando tam
bién de aquéllas lo consignado en el presupuesto para satisfaz
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cer lss expropiaciones, que serán de cuenta de la  corporación
municipal,®

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento cíe las personas que deseen tomar parte en la doble su
basta, que tendrá lugar el día 28 del actual, y hora de las dos 
de la tarde, ante esta Dirección general y Ayuntamiento de 
Yilehes.

Madrid 8 de Junio de 1883.=E1 Director general, A. y Uas- 
trillo.

ADMINISTRACION
G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  p o n te v e d ra .

Debiendo verificarse á la una de la tarde del día 19 del co
rriente, en este Gobierno y ante el Sr. Alcalde de Vigo, la su
basta nava el servicio de fonda del lazareto de San Simón 
durante el próximo año económico de 1883 84, á continuación 
sé inserta el pliego de condiciones á que habrá de sujetarse.

Pontevedra 4 de Junio de 4883.=E1 Gobernador, Eduardo 
Matos.
Pliego ría coníiciones para la contrata en publica subasta del

servició de fonda en el lazareto de San Simón.
1.a La subasta pública para el servício^ de la fonda del la 

zareto de San Simón para el año económico de 1883-84 ten
drá lugar á la una de la tarde del día 19 del actual, en el salón 
destinado para actos públicos en las oficinas de este Gobierno 
y ante el Alcalde de Vigc*

2.“ Ei contrato durará un año y empezará a regir desde el 
día 1 * de Julio de 1883 al 30 de Junio de 1884.

3.a El contratista tendrá surtido de víveres y demás a r
tículos m cantidad suficiente para atender con puntualidad á 
los cuapenteuariós, y no podrá percibir mayor estipendio que 
el determinado en la tarifa aprobada.

4.a Será obligación del contratista poseer en condiciones de 
servicio el moviíiarío, camas, ropas y demás efectos de la per
tenencia ds¿ Estado que existen en el lazareto^para esta servi
cio, los cuales recibirá por inventario, y adquirir lo que falte, 
como asimismo ei ajuar de cocina y mesa, de modo que pue
dan satisfacerse con holgura las necesidades del estableci
miento.

5 / El contratista estará obligado á pagar los alquileres de 
la cocina y habitaciones, de propiedad particular que existan 
en el lazareto y que sean necesarias para el servicio.

6.a Loa manteles serán finos; los cubiertos de plata ó pla
qué; la loza de porcelana ó cristal y la batería de cocina de 
hierro con baño de porcelana.

7.a Ei lavado de ropas de la fonda se^hará en el lavadero 
del establecimiento, previo abono al dueño del mismo de su 
importe á los precios de tarifa.

8.a Será, de cuenta del rematante el blanqueo, pintura, re
tejo y recomposición del edificio que el fondista ocupe, bien sea 
del Estado ó de pertenencia particular, así como también la 
reposición de los cristales que se rompan durante el tiempo de 
la-contrata.

9.a El Médico del establecimiento reconocerá los víveres y 
podrá desechar ios que por sus malas condiciones considerase 
nocivos á la salud.

40. Ei Director es el primeramente encargado de hacer 
cumplir en todas sus partes ios deberes á que el contratista se 
obliga por pliego de condiciones.

44. Se establecerán en la galería una mesa de billar, mesas 
de tresillo, ajedrez y otros juegos de recreo no prohibidos, por 
los cuales satisfarán los euarentenarios el precio que determi
na la tarifa que se expresará.

42. Las bebidas y refrescos que fuera de las horas de co
mida pidieren los pasajeros se satisfarán á ios precios corrien
tes que los de igual clase tengan en los cafés y confiterías de 
Yigo.

43, Nadie más que el rematante podrá expender dentro de 
la is ia  artículo alguno de los comprendidos en la contrata, y 
«clamente los consignatarios de buques podrán enviar á ios de 
su-consignación los víveres que hayan de consumirse en la ba
hía del lazareto.

,44. Sí el Gobierno por cualquier circunstancia acordase; la 
supresión ele las cuarentenas, el contratista no tendrá derecho 
¿■indemnización de ningún género, reservándose únicamente 
el de retirar del establecimiento los efectos de su pertenencia.

45. Si el contratista no tuviere suficiente acopio de ios ar
tículos á que se obliga ó abandonare el servicio, la Adminis
tración procederá á comprar los primeros ó á contratarlos, se
gún convenga, siendo, aquél responsable, tanto de los perjuicios 
que se. sufran, como del mayor precio ¿ que hayan de pagarse; 
«uya responsabilidad se hará efectiva en los términos que 
marca la condición 46. Además incurrirá en una multa de 60 
¿  260 pesetas.

46. La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 44 y 42 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción ¿ lo dispuesto en la misma y renuncia 
absoluta áe todos los fueros y privilegios, conforme á lo que 
estipula para los contratos con la Hacienda ei art, 2.* de la 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

47. Pzira tomar parte en la licitación se necesita aptitud 
legal para, contratar, presentar la cédula personal y acompa 
B&r el resguardo de la Caja de Depósitos por la cantidad 
de 4.500 pesetas en metálico ó su equivalencia en papel del 
Estado al tipo de cotización oficial, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente a* mejor- postor, que quedará en depósito hasta que sea 
«anjeada por la definitiva y se otorgue la escritura correspon
diente.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio de la fonda en el laza
reto de San Simón, bajo las condiciones que se señalan en el 
pliego- publicado en ei Boletín oficial de la provincia, á los pre
cios siguientes (Aquí se estampará la lista con la mejora que 
en los precios crea oportuna cada proponente); aceptando desde 
luego toda responsabilidad que se impone ai contratista en el 
referido pliego y lista adjunta en ei caso de que no cumpla 
con todas sus estipulaciones, á cuyo efecto acompaña la co
rrespondiente carta de pago en que conste haber hecho, el de
pósito de la cantidad qus como fianza se exige por la condi
ción 47 del pliego.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i- 

nps ó que contengan cláusulas ó condiciones será desechada»*
49. Desde la una de la tarde hasta la una y media se admi

tirán los pliegos cerrados que se presenten; y trascurrido este 
plazo'-se dará principio con la lectura de estas condiciones, des- 
puéa de .exigir el Presidente que el portador de cada uno de 
*Uqs rubrique la^ubibrtg, j  una .yes entregadosno, podrán re

tirarse por ningún motivo. ‘Numerados que se.an, se procederá 
seguidamente á su apertura, y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarando adjudicada provisional
mente la subasta al mejor postor; sin perjuicio de la proposi
ción más ventajosa en ios respectivos actos simultáneos y de 
la aprobación de la Superioridad,

20. Si. de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los firman
tes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al 
que hubiese presentado con prioridad si en esta licitación no 
se hiciese mejora.

24. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á 
escritura pública; ¡siendo de cuenta y cargo del rematante los 
gastos de aquélla, saca de la primera copia y demás de la su
basta, así corno ei pago de los derechos de inserción en los pe
riódicos oficiales, que previene la Real orden de 20 de Setiem
bre de 4875, lo cual acreditará exhibiendo  ̂los corres pon dien
dientes justificantes al presentar la copia de escritura de 
fianza.

22. SI el contratista no cumpliese las condicionas que debe 
>llenar para el otorgamiento de la escritura^ ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio del rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
4.a Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo.

2.a Que satisfaga también aquél los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se le podrán embargar bienes 
hasta cubrir aquélla si ésta no alcanzare.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante*.

23. Forman parte integrante da este pliego, como si en él 
ss hallasen insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
y demás disposiciones vigentes publicadas para su ejecución.

TaHfa de precios de comidas y bebidas para la fonda del lazareto 
de San Simón, que ha de regir en la subasta que tendrá lugar 
el 49 de los corrientes. J

. ' P r i m e r a  c la s e .
DESAYUNO.

Pts. Cts

Té, café, ó chocolate con leche ó sin ella, pan ó biz
cochos  .......................................................................  4

ALMUERZO.
Tres platos variados de carne, pescado y huevos, que

sos y dos postres. ...................   2*50
COMIDA.

Sopa variada diariamente, cocido, tres principios de 
carne y pescado, un postre de cocina, dos de fruta y 
queso. El pan y el agua sq suministrarán en todas 
las comidas sin limitación. E n  el alipuerzp y comi- , 
da se servirá vino común del reino.. . . . . . . . . . . . . ' . .  3

Total........................................  650

c lase*
DESAYUNO.

Te, café ó chocolate, con pan ó b i z c o c h o s * . 0*75
ALMUERZO.

Dos platos variados, queso y un postre 4*75
COMIDA.

Sopa, cocido, dos principios y postres de fruta y
queso.............................. . . . ........................     2*50

P a i y agua sin limitación. En el almuerzo y eomida 
se servirá vino común dei reino. Cama J  luz.  ______ _

Total......................... ..................... . 5

T e r c e r a  c l a s e .  .
DESAYUNO.

Te, café ó chocolate................................  . . . . . . . . .  0*50
ALMUERZO.

Dos platos y un postre   ............................v . 4*80
COMIDA.

Sopa, cocido, y un principio y un postre,. . . . . . . . . . . .  2

Total.................... ........ 4

Pan y agua sin limitación. En ®1 almuerzo y comida se ser
virá vino común del reino. Cama y luz.

TARIFA DE BILLAR.

Por todos los juegos no prohibidos se percibirá por cada 
uno de ellos lo que se cobra en la Tertulia y Casino de Vigo, 
cuyos precios fijará el Gobernador de acuerdo con aquéllos.

Comisión provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 4.770 quintales 

métricos de harina entera y 52 id. de flor candeal, ó los que se 
necesiten para el consumo de las Casas de Misericordia y Be
neficencia de Valencia durante el año económico de 4883 á 84, 
á ia baja del tipo de 60 pesetas ei quintal métrico de la harina 
entera y 62 pesetas el quintal métrico de la candeal, cpn arre
glo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 40 de Julio próximo, á las dos 
de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid en la 
Dirección general de Administración local ante el funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
¡Valencia en el salón de sesiones de la Diputación provincial, y 
i será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
jó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autori
dad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto 

; el Notario que designe la corporación.
' FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GEÍTERALHS»

l 1.a La subasta se celebrará con sujeción a laá reglas eáta- 
| bleóiftw en el art. 46 del Real decreto <te 4 de Eneró 4888t

por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción a l 
modelo que ¿continuación se inserta y extendidas en papel tim 
brado de una peseta, clase 41.a

2,a Para tornar parte en la subasta se necesita que el l id 
iador tenga aptitud legal para contratar y obligarse een a rre 
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dispo
sición especial ni comprendido en ninguno de los casos mar-* 
cados m el art. 41 dei expresado Real decreto.

3*a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse ia proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredité la constitución de la fianza provi
sional de 4.560*20 pesetas, exigida para tornar parte en la su
basta, cuya fianza deberá consignarse en la Gaja general de 
Depósitos ó sus sucursales, á no ser que la misma se constitu
ya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, @n 

‘cuyo único caso se consignará en la Caja provincial, debiendo 
acompañarse la póliza de adquisición de aquéllas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación pro
vincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y 
hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará ante 
la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 44 del 
artículo 46 del citado Real decreto; entendiéndose que si sólo 
concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que concu
rra por único rematante provisional, y que si concurriesen los 
dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen ambos 
en los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición presentada ante la expresada 
Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los 10 días siguientes al de 
la notificación, la suma á que ascienda el 20 por 400 del total 
importe ¿el artículo contratado, presentando á la Diputación 
el documento que lo acredite, y sujetándose en un todo á lo pre
venido en los artículos 42, 43, 44 y 24 del citado Real decreto; 
hecho esto, se citará al rematante para la formalización dei 
contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido ei contrato en perjuicio del mismo re 
matante. Los efectos dé esta declaración serán:

4.a El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero 
y segundo si éste fuese menos beneficioso para los estableci
mientos.

3.a Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubieran recibido los establecimientos por ia demora del ser
vicio.

Y 4.a Qiue en el caso de no presentarse Imitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que, de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente,qn que a q u é l la  oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematáñte, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, adminis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe ia fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción admi
nistrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 4883 ¿ 84, ó sea desde el 4.a de Julio de 4883 á 30 de 
Junio de 4884.

40. Los Administradores de los establecimientos satisfarán, 
previo libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio ds reci
bos talonarios que expedirá el encargado cel almacén; abonán
dosele intereses á razón de 5 por 400 anual por demora en ios 
pagos siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

41. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona 4  
cuyo favor quede rematado el suministro,» la
clamar aumento de precio á pretexto de qúe lo íenga el artícu
lo contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego 
de condiciones.

42. Si ei contratista interrumpiera por completo la entrega 
del suministro, las Direcciones contratarán el servicio inte
rinamente en la forma que consideren oportuna, sin perjuicio 
de que s$'CéUtbra fuego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufran los establecimientos serán de cuenta del rematante.

43. Las multas ó indemnizaciones á que diere lugar el Yer
ma tante se harán efectivas gubernativamente:

4.a De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.a De los demás bienes del rematante.
3.a De las sumas qua deba percibir en pago del servicio con

tratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trámites 
de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar dp cha alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de ingente de Bolsa ó Corredor de , 
número, los que sean necesarios para cubrir la suma en metá
lico en que consista la- fianza ó que deba abonar el rematante; 
y el sobrante, si le hubiere, continuará depositado ó se devolve
rá al rematante, según proceda.

44. El rematante habrá de completar lá fianza siempre qúe 
se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas multas, é 
indemnizaciones.

Si á los 40 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato con los efectos de la condición 6.a

45. " Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibíes, se devolverá la fianza al rematante; debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrient^ 
dé la contribución ó por certificado de la Delegación de H á- 
cienda que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades corres
pondientes por contribución industrial al servicio de que se

: trata. ‘ ‘ ! \
46. El conocimiento ̂ e  las cuestionas que se. susciten refe

rentes ai cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de esté
; oo«trefo,§úbre nulidad del mismo ó; sobre indemrjizaciónde 
‘ perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan^ 
en el art. 28 del referido Real decre^de ,4  de Enero 'da 4883. 

17» Ia  Diputación podH rescindir el contrato en ouáíqúito
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tiempo de la duración del mismó por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante po
drá alzarse dd acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el su
perior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución causará 
ejecutoría respecto á la rescisión, sin perjuicio del derecho del 
rematante para reclamar de la Diputación la indemnización 
de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si ej acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
' rematante á las condiciones del contrato, podrá éste impugnar 

el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo j 
de 30 día» ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre 
la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa 
respecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte, pero sin determinar su cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
Diputación al cumplimiento de lo estipulado en los casos en 
que la M ía pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece ei segundo párrafo 
de la condición 47.

49. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
remata ota pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si 
lia de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en vi
gor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente 
resuelta* y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en los al
macenes de los establecimientos las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo mas tarde al tercer día del aviso; y 
si terminado este plazo no lo hubiere verificado, se adquirirán 
por administración y á sus costas, así como también si el a r
tículo no llenase las condiciones marcadas.

8.a h m  condiciones que deba reunir'el artículo contratado 
. deberán ser las siguientes:

La'harina habrá de ser de dos clases, entregadas con sepa
ración la una de la otra, la, entera ó común de buena calidad se 
compondrá de una primera y dos segundas de trigo de Castilla 
y de la huerta sin otra mezcla. La candeal ó flor deberá ser de 
primera ciase sin mezcla de ningún género.

El articulo lo entregará el contratista en los establecimien
tos libre para éstos de todo gasto que se considerara incluido 
en el precio dei remate.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se entre
gue, con la muestra que se conservará, deberá verificarse ante 
el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus veces por 
personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus reso
luciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Dirección 
lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artículo suminis
trado en el laboratorio químico municipal; siendo de cargo del 
contratista los gastos del análisis si resultare aquel adulteran
do, en cuyo caso podrá darse por rescindido el contrato.

V&ien'eia 48 de Mayo de 4883.=El Vicepresidente acciden
tal, José Abad,».Por acuerdp de la Comisión provincial, el Se
cretario, Jo&ó de Castell.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e . . . . . .  habitante en   enterado del

a n u n c io  inserto en  la G a c e t a  d x  M ad rid  del día  d e . . . . .
i para la subasta pública del suministro de harinas para el con

sumo de las Oasas de Misericprdia y Beneficencia de Valencia 
dorante el ano económico de 4883 á84, y del precio marcado 
•orno tipo para el remate, se compromete á entregar el expre
sado suministro, sujetándose en un todo al pliego de condicio
nes y 4 lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 4883, 
por la cantidad'de.. . . .  pesetas (la cantidad en letra) el quin
tal mékieo de la entera y la de peseta» el de la flor
candeal..

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el do
cumento que acredita haber consignado en la Caja de Depósi
tos la simia d¿ 4,560*80 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Junta  diocesana de construcción  y  reparación  
de tem plos y  edificios eclesiásticos del O bispado  

d e  A lm e r ia .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 85 de Mayo úl

timo, se lia señalado el día 8 del próximo mes ds Juiio, á la hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la tercera sección del templo parroquial 
de Arboleas, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 87.878 pesetas 49 céntimos»

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la  misma» para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos .cerrados, ajus
tándose eñ su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 1.393 pesetas 98 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876. -iV"ri

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que. 
previene dicha instrucción.

Almería 7 de Junio de 4883.*=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
B.N. N., Vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

c o n ie c h a .. . . .  d e . . . . , ,  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación d e la s  obras d e ., . . . ,  se compromete á 
tomar á sü cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.v. •.

(Fecha y firma dél proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese terminantemente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje- 
♦uciópt’ de las pbras.

Administracion del Correo Central.

468 Aínparo de Mendozq.—Utrerá.
468 Baldomcro YeÍa.^Buitrago¡ ?

Núm. 465 Concepción Bireben.—Hernani.
466 Duquesa de Almodóvar.—Córdoba.
467 Eusebio Panlagua.—Nava del Rey.
468 Eusebio García San Pedro,—Moarves.
469 Francisco Terol.—Valencia.
470 Joaquín Reguero.—Redondel».
471 Joaquín Fernández.—Sevilla.
478 Lucas Escolé.—Zaragoza.
473 Laureano Alonso.—Valdebarnés.
474 Micaela Pérez.—Sangüesa.
475 Manuel González.—Alcázar de San Juan.
476 Paulino V. Sabater.—Granada.
477 Pedro Conesa.—Cartagena.
4^8 Pedro Espina.—Zamora.
479 Ramón Gil.—Valencia.
480 Segundo N.—León.
484 Vicente Navarro.—Novelé.

Madrid 48 de Junio de 4883.=«E1 Administrador, José María 
Soler.

C e n tra l d e T e lé g ra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 48.

Estasión de ©rigen. Nombre 
del destinatario. Domicilie.

Granada. . . . . . . .
Valladolid.......

Nogales....... ...........
Francisco Irán........

Madera Baja. 
Carmen, 85.

Cádiz................ Conductor López Za-
baía............... Ave María, 3.

Lucena. .............. Ignacio Trigueros.. Palma Alta, 46, tercero
Yecla................... Manuel Parrondo.. Toledo, 8.
Cádiz................... Vicente Velar d e .... Jovell&nos, 3, tercero

derecha.
Id em .............. Carlos Cavestani .. León, 31.
Venté Baños. . . . Ciementiua Cerra.. Deseo gaño» 89, princi

Badajoz................ Mariano Fernández
pal izquierda.

Daza..................... Sin señas.
Ferrol............ Enrique L&caci.... Ministerio Marina (au

Portug&lete......... Ricardo da B&lpar-
sente).

da, Diputado Cor- 
- tes......... ......... s. . Plaza Santa Ana, 47

Tórrela vega........ Emilio M añana.. . .
(idem).

Jacomet-rezo, 67, ter
cero (id.)

Irú n ..................... Elvira Villarreal.. . Príncipe Alfonso, 4.

Madrid 48 de Junio de 4883«=»P. el Jefe dei Centro, Luis
Lobit.

Banco de España, Sucursal de Z aragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario de efectos en custodia, núm. 593, por pesetas 37.000 en t í 
tulos del 4 por 400 amortizadle, expedido por esta sucursal en 
87 de Abril último á favor de D. Cirilo Rodríguez, se inserta 
este tercero y último anuncio, de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 9.a y 837 del reglamento del Banco, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el 46 de Mayo, fecha del pri
mer anuncio, los cuales terminarán en 46 de Julio próximo; 
previniéndose que espirado ese plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá nuevo resguardo duplicado, que
dando anulado el primero y exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 6 de Junio de 4883.«fíl Secretario, Eusebia Re- 
buelto. X—4680

Secretaría de la  Capitanía gen era l de Mari na  
del D epartam ento de Cádiz.

Publicado en el núm. 443 de la G a c e t a  d e  M ad rid , fecha 83 
v del mes último, y en los 8^8 y 447 de los Boletines oficiales de 
) las provincias de Sevilla y Cádiz, correspondientes á los días 88 

y 85 del mismo, ei anuncio publicando la subasta simultánea 
con la provincia de Sanlúcar, dispuesta para contratar la eje
cución de las obras necesarias en la previsión de víveres de este 
Departamento, dicho acto tendrá lugar en la forma ya anun
ciada el día 85 del actual, á las doce y media.de su mañana, , 
vencido ya el plazo de los 30 de su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia, último de los citados periódicos oficia
les que ha insertado dicho anuncio.

San Fernando 8 de Junio de 4883.=Gamüo Carlier.

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

A yuntam iento con stitucional de Madrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. José A. Valdés, Don 

Benito Albite, Doña Antonia Árgro, B. Juan Apnaiz, Doña Ci
rila Benedito, Doña Tiburcia Bermejo, D. Manuel Cámara, Don 
Jaime Damián, D. Mariano de D. Pedro, Doña Eugenia Fer
nández, D. José Fernández Platero, Doña Marcelina Fernández» 
D. Jorge Giliola, D. José Gómez, D. Benigno González, D. Do
mingo González, D. José González, D. Juan González Ojeda, Don 
Pedro González, D. Francisco Haipero, Doña Dolores López, Don 
Francisco López, D. Segundo Magarza, D. Andrés Mas, D. Joa
quín Mazas, D. José Megía, D. Francisco Meqúiela, Conde de 
Merde, D. Julián Monge, Doña Josefa Moreno, Doña Elvira Moz- 
yuca, D. Francisco Pérez y López, D. Francisco Pérez, Don 
Gastón Pinade, Doña Magdalena Rodríguez, D. Sebastián 
Rodríguez, D. Francisco Rubio, D. Doroteo Ruiz, D. Antonia 

; Sánchez, Ú. Francisco Sánchez, D. Francisco Sanchis* D. Sal
vador Saulate, D. Hermenegildo Valeares, D. Domingo Váz
quez, D. Ramón Velasco, Doña Concepción García, D. Sofero 
García, Doña Concepción Martínez, D. Ramón Quintana/ Don 
Justiniano Teresa, D. Pascual Andréu, D. Antonio de Añíbarro,

J D. Manuel Bicolm, D. Ramón Oancio, D. Juan Cabellas, Doña 
I María Cardín, D. Manuel Costas, D. M. Pina Domínguez, Doña 
i María fañanaSrD. José Ferret, D. José Rafaql ^or^s, DJFr,an- 
i ciséó GárcíáBiáñco, ü. Juan García,D. Cáelos GfárWgáyTX Luis 
Gutiérrez, D. Pedro Hourcade, I). Luis Hidalgo Ortiz, Doña Aóki 

D.M. Manzanares, D,

José Martínez, D. Antonio Moltó, D. Mateo Morales, D. José Mo
retones, D. Joaquín Oliver, D. Joaquin Oliver, D. Marcelino Or
tiz Pantoja, Doña Rosalía Pérez Perret, Doña Amalia Rodrí
guez, D. Eugenio Rodríguez, Doña Josefa RosePó, Doña Manuela 
Sánchez, D. Juan Suárez y D. Ignacio Velasco, se los cita por el 
presente anuncio para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presenten en la sección de Ingresos de la Contaduría del 
Excmo. Ayuntamiento cualquier día no feriado, do doce á cua
tro ue 3a tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 48 de Junio de 4883.—EL Secretario, Enrique Fer
nández. —4

Ayuantamien to c o n s titu c io n a l d e  C an d e la rio .

Construcciones civiles.
El día 9 de Julio próximo, á las dos de su tarde, tendrá lu

gar en este Ayuntamiento y en la Dirección general de Admi
nistración local la doble y simultánea subasta para 3a adju
dicación de las obras de construcción de un edificio destinado 
á Escuelas de niños y habitaciones para los Maestros en esta 
pueblo, bajo el tipo d© 84.734 pesetas y 54 céntimos & que as
ciende el presupuesto de contrata.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 4 de Enero último, y con arreglo al pliego de 
condiciones que con el proyecto y plano de la obra estarán de 
manifiesto al público en las dependencias del Ayuntamiento y 
en la Dirección general de Administración local.

Las proposiciones sa ajustarán al modelo que á continua
ción se inserta; se extenderán en papel de la clase 44.a y m  
presentarán en pliegos cerrados, acompañando • á las mismas • 
la cédula personal del proponente y la carta de pago que acre
dite haber hecho el depósito del 5 por 400 dei importe del pre
supuesto, sin. cuyos requisitos se tendrán por no presentadas.

Candelario 84 de Mayo de 4883 =E1 Alcalde, Manuel C&- 
brero.«=»El Secretario, Eulogio Herrero y Campo.

Modelo que se cita.
_ D. N. N-, vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado de jos planos, presupuesto y condiciones para 
3a construcción de un edificio destioado á Escuelas de niños y 
habitaciones para los Maestros del pueblo de Candelario, se 
obliga á ejecutar las obras, con arreglo al proyecto formada 
al efecto y condiciones que se estipulan, por la cantidad d e ......

(Fecha y firma.)

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA.

Juzgadas de prim era instancia .

HUELVA.
D.fJoaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan de Dio», 

dueño del café cantante de esta capital, para que dentro del 
término de 40 días comparezca ante este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que se sigue en averiguación del autor ó  
autores de la herida sufrida por el Teniente graduado, Capitán 
de infantería D. José Parti Medina; apercibido que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 19 de Mayo de 4883.=*Joaquín Sernas» 
Por su mandado, Juan Medrano Borrega.

IGUALADA.

D. Francisco Javier Chavalera y García, Escribano del Juz
gado de instrucción de la ciudad y partido de Igualada.

Certifico que en las diligencias sobre cumplimiento de sen
tencia ejecutoria, proferida por S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito en causa seguida contra Antonio 
Ferré y Grifol y otro, obra la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastián Ribot y Santandróu, Juez do 
instrucción de la ciudad y partido de Igualada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Ferré y Grifol, natural y vecino de Piers, de 86 años do 
edad, soltero, arriero, ausente de dicha población hace algunos 
mesas, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
se presente en los estrados de este Juzgado para la notifica
ción de la sentencia ejecutoria dictada por la Superioridad en 
3a causa criminal seguida contra el mismo y otro por homici
dio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Igualada á 30 de Abril de i883.=*Sébastián R i- 
bot.^Por su mandado, F . Javier Chavalera.»

Y para que conste y tenga efecto la publicación en la Ga 
ceta de Madrid, libro el presente que firmo en Igualada á 30 da 
Abril de 4883.—V.# B.*=E1 Juez de instrucción, Sebastián Ri- 
bot.«=F. Javier Chavalera, Escribano.

LA UNIÓN.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la  
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por Ja presente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
á José Barrancos Figueredo, natural de Dalias, hijo de Rosalía, 
que en los primeros días del mes de Abril último estuvo en esta 
villa, para que comparezca en este Juzgado ¿ responder de los 
cargos-que le resultan en la causa seguida sobre robo de pren
das y dinero á su tío José Figueredo López; parándole en otro 

¿caso él perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego i  las Autoridades, así civiles come 

militaras, procedan á 3a captura del mismo y su conducción, 
]caso de obtenerla, & disposición de este Juzgado.
; Bá4á en la villa de La Unión á 88 de Mf j o  de 4 8 8 ^ » ^  
ÍJL Ítantín*«*B$4í p í?o]to.
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M ADRID.—AUDI ENCIA.
D. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal del distrito de 

3a Audiencia de esta Corte, é interino &<q\ ¿e instrucción del 
mismo.

Por la presente requisitoria sB r ¡jama ^ Emplaza á Don 
Bernabé Otero Huidobro, cuyo d' jm¿ciii0 y dornas circunstan- 
cías se ignoran, para que en el < ¿ vmino de 10 días comparezca 
en este Juzgado, sito en el pise  ̂principal del Palacio de Justicia, 
con objeto de responder á Ir ^  ca„g0S ie resultan en causa 
que se instruye por estafa;  ̂percibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Asimismo encargo '  ^ %Q̂  las b o n d a d e s  civiles y mili
tares, Guardia civil7 ^ $em¿s agentes procedan á la busca y de
tención de dicho y ^ cesa¿0} que pendran á disposición de este 
Juzgado ecn las * oportunas.

Dada en Ma áñá ¿ 18 de Mayo de ¿883.=Manuel Monroy.— 
Por mandado ^  ^  s>j Júan R  pérez.

MADRID.—CENTRO.
^ jfffeud de auto del Sr. D. Julián Gómez García, Magis- 

trad? ? & Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins - 
taño 4rVjei distrito del Centro de esta capital, se cita y llama

asedio del presente edicto y término de 40 días, á una seño- 
rr ¿«que el día 22 del presente mes, como á las seis y media de 
" le^tarde, se hallaba en la Puerta del Sol, junto á la farola don
ado paran los tranvías del barrio de Salamanca, y al subirse en 
^no de ellos, dió aviso á unos Guardias de Orden público que 
<un sujeto había hurtado á un caballero, que ya estaba en el 
tranvía, el reloj de bolsillo; mediante á ignorarse quién sea di
seña señora y su domicilio, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actua^ 
rio á prestar-declaración en la causa criminal que se instruye 
por dicho hurto; bajo apercibimiento de que transcurrido dicto 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid «  da Mayo de 4883.=V.® B.#—-El Juez, Gómez.=El 
actuario, Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, en las diligen
cias que #e están practicando por haberse recibido un abonaré 
á favor de 13. Juan Manuel Ricardo, llamo á este señor por tér
mino de ocho días, á contar desde la publicación de este edicto 
e n  los periódicos oficiales, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala audiencia del referido Juzgado, á fin de ha
cerse cargo del referido abonaré.

Dada en Madrid á £8 de Mayo de Í883.=V/ B.°=Gómez.— 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Gó
mez y García, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, se sacan á pública subasta varios relojes, cadenas y mue
blaje de casa por la cantidad de 11.947 pesetas en que se hallan
t a s a d o s ;  y para su remate, que tendrá efecto en la audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 9 del próximo Julio, y 
hora de Jas doce; adviniéndose que los expresados bienes se 
hallan depositados -en D. Mariano Luque, que vive calle de la 
Cava Baja, núm. 3, cuarto tercero, que los pondrá de manifies
to á las personas que quieran examinarlos, y que las que quie
ran tomar parte en la subasta han de depositar previamente 
©n dicho acto el 10 por 100 del tipo de subasta.

Madrid U  de Junio de 4883,=V.’ B .W ulián  Gómez.=El 
actuario, José María Miller. X—1740

MADRID.- CONGRESO.
D. Emilio Áyllón Altolaguirre, Juez de instrucción del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza por segunda 

v e z  y término de 40 días á Daniel Minder Yutti, natural* de 
Huftoyl, cantón de Berna, en Suiza, de 31 añes de edad, sol
tero, del comercio, de-estatura alta, rubio, delgado, con un poco 
de bigote, que ha  vivido en la calle del Gobernador, núm. 27, 
principal, en compañía de Luisa Hidalgo, y cuyo actual para

dero  se ignora, con el fin de que se presente á cumplir 3a con
den a  de dos meses y un día de arresto mayor, y además cinco 
*días de prisión subsidiaria por insolvencia de la indemnización 
4e  £3 pe setas que le ha sido Úmpuesta en causa criminal por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sefA decía .rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En non abre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
A todas las Autoridades civiles y  militares y dependientes de la 
polieía judi* «¡al procedan á la busca y captura del referido re
matado con el indicado objeto.

Madrid 28’ de Mayo de 4883.«=*Emilio AylIón.=Por mandado 
de S. 6., Agap uto Gil Manrique.

MADRID.—HOSPICIO.
E n  v irtu d  de* providencia del fe. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Catalina Piñuel 
Felipe, de 34 años,, soltera, sirvienta, que h a b itó  en clase de tal 
<en la calle de Fuenucarral, núm. 23, piso primero, y cuyo actual 
paradero se ignora, A fin de que dentro del tén uino de seis días 
se presente en dicho Juzgado con objeto de practicar una dili
gencia en causa crimvnal.

Madrid 26 de Mayó de 4883.=V .# B.*=»Franci¡*eo Rodríguez 
G&r.c&»«El actuario, Juan Gómez Marrodán.

MADRID.—HOSPITAL.
* Por e! presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prirqera^ instancia de instrucción del distrito del Hospital dé 
esta Corte, se cita á Petra Díaz; casada doií Antonio RodrL 
jguez* vecina que ha sido de esta villa, y más tarde de Carta*

gena, cuyo actual domicilio se, ignora, á fin de que en el tér
mino de 10 días comparezca en dicho Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa criminal.

Madrid 8 de Maye de 4883.=Andrés CaIieja.=El Escriba
no, Antonio Burru.ezo.

D. Ánáris Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de este Corte.

Por la presente se cita y llama á Victorina N., que en el 
mes de Abril último estaba de sirvienta en la casa de Isabel 
Euárad, calle del Olivar, núm. 34, piso segundo, y cuyos ape
llidos y señas se ignoran, para que en el término de ocho días 
se presente en dicho Juzgado á defenderse de los cargos que 
contra la misma resultan en causa que estoy sustanciando por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se la 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades que por cuantos 
meaios estén á sus alcances procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, dejándola en su caso en la cárcel de mujeres 
de esta villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 4883.=Andrós Calleja.= 
El Escribano, Enrique Sánchez.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Magistrado [de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Hospi
tal de esta Corte. *

Por la presente requisitoria .se citafy llama á Facunda Vi- 
llanueva Talavera, natural de esta Corte, de 88 años de edad, 
hija de Mateo y de Cecilia, soltera, vendedora ambulante,fique 
ha tenido su domicilio en la calle del Conde-Duque, núm.| 28. 
y cuyo actual paradero se .ignora, siendo sus señas personales 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares; y viste falda .de cretona [floreada,¡..'delantal azulado, 
pañuelo mantón de merino nggro, y fde sedaj^enearnado ág¡la 
cabeza, para que en el término de 40 días que ]se la señalan 
comparezca en el referido Juzgado ó en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultan en causa que contra la 
misma se instruye por expendición de moneda falsa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarada rebelde pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes, que en el caso de ser habida la Facunda Villanue- 
va la conduzcan á la cárcel de mujeres en clasef de detenida y 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 22 de Máyo de 4883.=Andrés Calleja.** 
El Escribano, Antonio Burruezo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de 3a 

Alameda é interino de primera instancia de esta ciudad, etc. ^
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por tér

mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Car
los González Avila,, natural-y vecino de Granada, habiendo ser
vido en caballería, ignorándose su estado, y de 27 años, siendo 
de estatura alta y delgado, de buena figura, teniendo una nube 
en el ojo derecho, sin que conste su paradero, á quien estoy 
procesando por el delito de falsedad y estafa á D. Domingo Ga
llardo López, para que dentro del expresado término se pre
sente en la cárcel pública de esta localidad á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndosele que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la Compilación general de Enjuiciamiento criminal antigua, 
declarándosele en su consecuencia rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan ¿ la busca y 
detención del expresado sujeto; y en su caso su remisión ¿ esta 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Mayo de 4-883.= José 
Muñoz.=Por mandado de S. S., Juan Duran.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de primera instancia de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 4C 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid , á Aurora Muñoz Luque, natu
ral de Montilla, de esta vecindad, viuda y de 60 años, de las 
señas personales estatura alta y gruesa, color blanco, cabellos 
castaño claro, cara larga, bien parecida, ojos melados, teniende 
una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, á quien estoy pro
cesando por el delito de estafa á María Díaz Jiménez, cüyó pa
radero se ignora, presumiéndose se encuentre en Madrid, cor 
objeto de que dentro del expresado término se persone ©n le 
cárcel pública de esta localidad con el fin de que responda ¿ 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiente 
de que caso contrario será declarada rebelde y le parará e 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamientí 
criminal.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civile» 
y militares y demás dependientes de la policía judicial proce 
dañ a la busca y detención de la referida mujer, y habida, si 
conducción á la cárcel pública de esta capital á mi disposición

Dada en la ciudad de Málaga ¿ 26 de Mayo de 4883.=Jos< 
Mruño«.=Por;mandadb de S. S., Juan Durán.

MÁLAGA.—MERCED. - ,
. D, JoséMaría de Lara, Juez dé primera instancia d©I dis

trito tfe la Merced de esta ciudad, etc:
Por ja  prosea^ requisitoria cito, llamo y eraplazo á Jogf

San tana Fernández, hijo de Juan y de Josefa, natural de Al- 
í machar, de esta vecindad, casado, jornalero del campo, de edad 
j de 62 años, cuyas señas personales son: estatura baja, cara 

oval, nariz larga, ojos claros, con una nube en el izquierdo y 
algo encendido, cabello y barba entrecanos, color claro, y falto 
de la mayor parte de la dentadura, el paradero del cual m  ig
nora por no haber podido ser habido á pesar de las diligencias 
practicadas en su busca, para que en el término de 80 días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria respectiva- 
mente en la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la 
planta baja del local de San Agustín de esta ciudad, para no
tificarle el auto de procesamiento dictado en la causa que con
tra el mismo y consorte se instruye en ese dicho Juzgado por 
abusos deshonestos; bajo apercibimiento de qu© en su defecto 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y citación del José Santana Fernández para su comparecencia 
en dicho Juzgado; pues así lo tengo acordado por mi providen
cia de este día, dictada en la referida causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de Mayo de 4883.=José 
María de Lara.=Por mandado de S. S., Diego García Murillo#

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y del ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, Caballero 
' de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, conde

corado con la Cruz de segunda clase de la Orden cíy ü  de Bene
ficencia y Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tid o .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Delgado de la Corte, vecino de Alcalá de los Gazules* 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en ©1 término 
de 40 días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta db Madrid , comparezca ante este juzgado á prestar in
quisitiva en la causa que contra él instruyo por abuses desho
nestos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los individuos de la policía judi
cial procedan á la detención y conducción del susodicho por 
tránsitos de justicia á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado de primera instancia, con las seguridades con
venientes.

Medina-Sidonia 26 de Mayo de 4883.*» Rafael Pérez de 
Torres.«=José González.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Nicolás Grustán Miralles, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 40 días se cita, 

llama y emplaza á José García y García, natural de Fuente Ala
mo, vecino de La Unión, ventorrillero, de 24 á 26 años, da esta
tura regular, algo grueso, moreno, de poca barba, cara redondai 
ojos grandes, vestido de pantalón, chaleco y chaqueta oscuros* 
para que conteste á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue sobre disparo de arfia de fuego.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca, detención y conducción á estas 
cárceles de dicho procesado.

Murcia 45 de Mayo de 4882 =Nicolás Grustán.=Por su 
mandado, Bartolomé Costa.

NÁJERA.
En virtud de providencia dictada en ©1 día 30 de Abril úl

timo por el Sr. D. Federico Uzuriaga de la Orden, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Nájera y su partido, en la caúsa que 
se sigue eñ este Juzgado contra Casilda Gracia Jiménez, natu
ral de Albeniz, provincia de Alava, sobre hurto de un mantón 
á Anastasia Larrea, vecina deUruñuela, se cita, llama y em- 
plaza á los padres de dicha Casilda, Francisco García y Nioola- 
sa Jiménez, sin domicilio conocido, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 días, á contar desde 
la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Alava y en la G a c e ta  d e M adrid, comparez
can en este dicho Juzgado á prestar declaración en referida 
tausa.

En su consecuencia, para que tenga efecto eitiendo la pre
sente que firmo en Nájera á 4 de Mayo de 4883.=**»José Merino

NULES.
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por ei 

Sr. D. Matías Torrejón Lorente, Juez regente de este partido, 
en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre lesionas 
á Bautista Jimeno Pablo, vecino de Almazora, se cita al sujeto 
que infirió dichas lesiones con un disparo de arma de fuego en 
la noche del 40 de Febrero último, siendo como las nueve dé 
ella, en el punto denominado de las Animetes, situado^en la 
carretera que conduce de Burriana á Almazora, cuyo nombre, 
domicilio y señas se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
de 1 a presente en la G a c e ta  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca en este dicho Juzgado á resp^ndér-de 
lós cargos que se le hacen; apercibiéndole qué de no verificarlo , 
incurrirá en las responsabilidades que establece la; ley.

Y para que consté libro la presente que firmo en Nules 4 47 ! 
de Mayo de 4883.~*E1 gecretario, Esteban Albí.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de SandoTal y Pére*, Jueá de primera inswfesi* ' dd  

distrito déla Lonja detesta, ciudad. ¡  ̂ ^  r , • . - , ;
En este Juzgado y Escribaiüa aél infrasbrito acfuartói S ica- 4;,
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tanda de D. Lorenzo Vicens y Bordoy, vecino» de esta ciudad, < 
se siguen unos autos preparación de demanda contra D. Bar
tolomé, D. Ignacio, Doña Margarita, D. José, D. Juan y Doña 
Josefa Roca y Estades, vecinos los tres primeros de esta ciu
dad y los demás de ignorado paradero, en los cuales con auto, 
del día de hoy queda mandado que el día 8 del próximo mes 
de Julio» á las once de su mañana, se presenten ante este Juzga
do y Escribanía del actuario los expresados D. José, D. Juan 
y Doña Josefa Roca y Estades con el fin de prestar una decla
ración; bajo apercibimiento de ser declarados confesos, al tenor 
de las posiciones presentadas, si no comparecen el día y hora 
señalados. .

Y siendo como queda dicho de ignorado paradero los expre
sados D. José, D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan ante el referido 
Juzgado el día y hora señalados con el objeto de prestar la de
claración mandada; bajo el apercibimiento indicado.

Palma 4 /  de Junio de 4883.«*Josó de SandovaL>»-Por su 
mandado, Antonio Tomás. X—4741

PÓNFERRADA.

D. Patricio Quirós, Juez de instrucción de esta villa de 
Ponferrada.

Cito, llamo y emplazo á Antonio Fernández Rodríguez, 
alias Mónico, hijo de José y de Segunda, de 58 años de edad, 
natural de Valdín, partido judicial de Barco de Valdeorras, y 
de estado casado, para que dentro del término de 48 días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
lee periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado a fin de 
hacerle saber una providencia dictada en la causa que á él y 
otros consortes se les sigue sobre suponerles autores del delito 
de robo en la casa del Sr. Cura de Silván; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Según aparece de la causa de su referencia, dicho procesado 
reside hoy en Castilla.

Dado en Ponferrada á 4$ de Mayo de 188B.«~Patricio Qui- 
rós.»-Por mandado de S. S„ Feliciano González.

PUEBLA DE SAN ABRIA.

D. Félix Parga y Galiat, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á Manuel García, vecino que fuó del 

pueblo de Muelaá de los Caballeros, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a ceta  os Madrid  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á fin de prestar 
declaración como testigo en causa criminal que se sigue con 
motivo de coacciones y malos tratamientos inferidos á Ra
mona Prieto Quintana; prevenido que de no comparecer se le 
•xigirá la responsabilidad: que corresponda.

Dado en la Puebla de éanabria á $6 de Mayó de 188&—Fó* 
lix Parga.«®Por Orden de S. S., Casimiro Montero.

RONDA.
D. Angel Yelasco y Gajate, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris

tóbal Roja Durán, natural y vecino de Juzcar, cuyas señas per
sonales sé ignoran, para que dentro de 45 días, á contar desde 
la inserción de esta en la Ga c eta  de  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cama 
sobre asociación clandestina; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y cual
quier otro instituto procedan a la busca y captura dei expresado 
Cristóbal Roja, y habido que sea lo pongan en la cárcel pública 
y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda a  88 de Mayo de 1883.=*Angel Yelasco.®» 
Poí* mandado de S. S., José I. Domínguez.

SEVILLA..—SAN VICENTE.

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fijo Baena, 
como de 45 años de edad, y que expuso vivir Muro de San An
tonio, núm. 14, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 80 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue sobre lesiones á 
Salud Mártínez Marchena; bajo apercibimiento que de no, ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
l i t a r e s  procedan á la busca del José Fijo Baena, y habido lo 
hagan comparecer en este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 88 de Mayo de 4883.=Fermín Abejón.— 
El actuario, José María de Cana.

TREMP.

D. Manuel Bellos, Juez municipal Letrado de esta villa, y 
como tal Regente el Juzgado de primera instancia-de la misma 
y su partido.

Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía ó beneficio de j 
San José, creado en la villa de Isona en el año 469? por lep al- 
baceas testamentarios del difunto José París y Gra, residente 
eú la.expresada villa, nombrados en su testamento^ otorgado 
en la ciudad de Barcelona ante el Notario público de la misma 
D. Rafael Miró en el* año 1696 á favor de Miguel y María An
gela Bertrán, naturales y vecinos de la expresada villa de

Isona, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; todo lo que se halla 
así acordado en méritos del expediente que sobre adjudicación 
de los bienes de dicha capellanía ha promovido el Procurador 
D. José Gaset y Garriga, á nombre y en representación de Don 
Buenaventura Bertrán, de la mencionada villa de Isona.

Dado en Tremp á 8 de Junio de 4883.*=*Manuel Bel!ós.=Por 
disposición de S. S„ José Durán. X—1743

TUY.
D. Ramón Fernández González, Juez de primera insiane'a 

de la ciudad y partido de Tuy.
Hago saber que en este Juzgado y Secretaría del autorizan

te se promovió por Manuela Vaqueiro, viuda, y Mateo Sestelo 
González, como marido de María Antonia Vaqueiro, vecinos de 
la parroquia de Entieaza, término municipal de Salceda, ex
pediente de jurisdicción voluntaria solicitándola administra
ción de bienes de su hermano Francisco Vaqueiro, ausente en 
ignorado paradero.

Y en su virtud, por medio del presente segundo edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, llamo al referido ausente, y para el caso de que no se 
presentare á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, para que dentro del término de dos meses com
parezcan ante este Juzgado á solicitarla; previniendo á los que 
se consideren con mejor derecho lo justifiquen con los corres
pondientes documentos. #

Dado en Tuy á 4 de Mayo de 1883.=Ramón Fernández Gon- 
zález.=De orden de S. S., José Leiras. X—1735

UTRERA.
D. Diego Manuel Martínez y Caller, Juez municipal, é inte

rino de instrucción de esta ciudad por incompatibilidad del pro
pietario.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo término, pregón y edicto á Rosario Chacón Vázquez, cono
cida por Rocío, natural dé Dos Hermanas, hija de Juan é Isa
bel, vecina de Sevilla, casada, de ocupación las de su sexo, y 
de 35 años de edad, y Francisco Cuesta Vega, natural de Aban- 
dame, provincia de Oviedo, hijo de José y Antonia, vecino de 
Sevilla, soltero, comerciante en bebidas, de 30 años de edad, 
ambos con instrucción y sin antecedentes penales, á fin de que 
dentro del término de 40días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en la cárcel nacional de esta ciudad 
para extinguir la condena de seis meses y 81 días de prisión 
correccional cada uno, que les ha sido impuesta en causa 
seguida contra los mismos por adulterio ; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes.

Y ai propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de ía Nación, se sirvan dar las ór
denes oportunas a los dependiente^ de su Autoridad á fin de 
que procedan á la busca y captura de los rematados, poniéndo
los en esta cárcel y á mi disposición.

Dada en Utrera á 19 de Mayo de 4883.=Diego M. Martí- 
nez.«=El actuario, José de Seda.

VALENGIA.-SAN VIGENTE.
El Sr. Juez municipal del distrito de San Vicente de esta 

ciudad de Valencia, encargado accidentalmente del de primera 
instancia del mismo, en providencia de 7 de los corrientes, 
acordada á escrito del Procurador D. José Viché, en nombre de 
los Sres. Beuso Vidal y compañía, para preparar la ejecución 
ha mandado se cite á D. Gustavo Legendre, que habitaba en 
dicha ciudad, calle de Colón, núm. 38, piso segundo, para que 
comparezca en el referido Juzgado en hora de audiencia den
tro del término de nueve días, contados desde el de la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , al Gbjeto 
dé declarar acerca de la certeza de la firma puesta por el mis
mo en una letra de cambio presentada en autos; previniéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Valencia 9 de Junio de 4883.=»E1 ¿Escribano, Mariano Ra
mírez. X—4748

VENDRELL. .

D. José Aráñ de Terré, Juez de instrucción de Vendrell.
Por el presente, y como comprendido en los números 4.° 

y 3.* del art. 833 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se llama, 
sita y emplaza á Antonio Tarrida Raspall, carpintero, natural 
de Pía del Panadés, provincia de Barcelona, últimamente resi
dente en Sitges, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 45 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
méritos de la causa criminal que contra él se instruye por el 
delito de estafa; con la prevención que de no efectuarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los funcionarios de policía judicial que pro
cedan á la buspa y captura de dicho procesadoy.su conducción 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Vendrell á 88 de Mayo de 4883.=*José Arán de Te- 
rré.=*Ánte mí, Antonio Pujols.

Señas da Antonio Tarrida.

Estatura regular, coloiMdaoreno, nariz y boca regulares, ojos 
negros, pelo negro, barba poblada, de edad 83 años; viste boti
nas, pantalón, chaqueta y  chaleco de lana color oscuro, camisa 
blanca» gorra de color oscuro y corbata de varios colores*

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Polo y Español, Juez ejerciente de instrucción del 

d istrito de San Pablo de esta capital.
.Por la presente requisitoria se cita, liaros y empl&M á N i- 

casiV Yuste y Yagüe, hija de Ramón y de Ignmia, rmtm&l d& 
Milmt'ircos, de 88 años de edad, soltera, sirvienta, que habité 
en esU'"ciudad, ventallamada del Olivar, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de nueve días comparezca en el 
Juzgado de mi cargo para la práctica de diligencias en causa 
contra la misma por estafa; bajo apercibimiento si no lo veri-' 
fíca de que se la declarará rebelde y le parará el pe^jaiício a quer 
hubiere lugar.

. Al propio tiempo ruego y encargo ¿. todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca, y si fuere habida la conduzcan á disposición de est© Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 83 de Mayo de 4883.=Luis Polo» y  E s- 
pañol.=*De su orden, Liborio Lorbéa.

N O T IC IA S  O F IC IA LE S

C om pañ ía  d e l Sol.
SOCIEDAD ANÓNIMA FRANCESA DE SEOUROS CONTRA ÍNCBNDI0%  

AUTORIZADA Eli ESPAÑA POR REAL ORDEN DE 87 DE OCTUBRE*
DE 4879.

Balance en 34 de Diciembre de 4888.
PESETAS.

ACTIVO.--------------------------- -------- ---------
Hotel de la Compañía en París. i.179.393‘67
Inmuebles, Saint Lazare, 51*.. 381.881*85
Idem, Chateaudun, 46................ 858.950*36

 :------- 8.359.565*883
Efectivo en Caja, en el Banco de Francia, en el 

Crédit Foncier, el Crédit Lyonnais y la So-
ciété genérale  .....................................  743.866*93

*40.515 fr. renta francesa 5 por 400.................. 938.81$l9(>
88.485 fr.‘renta francesa 3 por 400.................  8.495,399 85

433.560 fr renta francesa 3 por 100 am ort.. . .  3.869.880*40
8.840 liras renta italiana 5 por 400................ 45.84545*

40 acciones del Banco de Francia y 94 ac- '
ciones diversas.......................................  85.447*50

46.669 obligaciones de los ferrocarriles fran
ceses, del Crédit Foncier y  de la Vilie de
París    6.583 019*98

Cuentas corrientes de varios banqueros  43.813*38*
Efectos en cartera................................................  500
Primas atrasadas. ..............................................  4.073.349*50
Salaos de las cuentas de los señores represen

tantes  ......................................  748 085*65
Compañías reaseguradoras.................................  404.867*38
Deudores diversos. .....................  16.438*40
Pólizas y placas en almacén y  en poder de los

señores represen tan tés ..............................   36.438*7$
Títulos de las fianzas .........    864.643*35
Moviliario.................    46.878*57
Gastos de primer establecimiento en Italia y 

en España............................................  46.019*34

Valores afectados á la Caja de jubilación 
de los empleados de la Compañía.

5.6?8 fr. renta francesa 3 por 400. 444.444*60
4.500 fr. renta francesa 8 por 100

amort..........................  43.495
540 obligaciones de la Compañía

de Oneans  498.056 64
480 obligaciones de los ferroca

rriles de París-Lyon Medi- 
terranée (fus. nueva).. . . . .  484.399*55

33 obligaciones del ferrocarril
del Este 3 por 400 antiguo. 48.496*95

------------- - 546. >69*74

Total. , . . .    £0.336.469*84

PASIVO.
Capital social        6 000.000
Reserva prevista por los estatutos.................    6000.000
Idem para riesgos no terminados   4.970.894*19*
Idem para eventualidades...................................  $.457.568*65
Idem para riesgos de guerra ó motín................ 404.417*70»
Siniestros no arreglados.. . .   ................... .. 998 498*44;
Letras á pagar...............................................   5.589*6^
Acreedores diversos......................... , ...................  48$ 436*98
Timbre debido al Tesoro   ................................ 470 949*84
Impuesto de registro............................................  493:5GO
Idem sobre el dividendo para 48S8.................... 49.898*96
Derechos de traslado............................................ 4.46^90 .
Fianzas de los señores representantes...............  300.543*^
Compañías reaseguradoras ; ........... 54.498*53
Caja de jubilación de los empleados ____  5t5.75&5&
Rentas, intereses y  dividendos no percibidos.. 83.4G6’33 
Dividendo para el año 488$ (100 fr. por cada

acción libre de todo impuesto).. .  .  ..............  4.800.000
Saldo de ganancias y  p érd idas.. ...........  400.860*88:

Total...........................  $0 336.469*84¿

E l presente balance, certificado conforme, ha sido apro
bado en la junta general de accionistas celebrada ©a París em 
49 de Abril de 4883, y  por unanimidad.

Madrid 48 de Junio de 1883.=Por la Compañía del Sol* el 
Inspector general, Félix Sablier. X—4738

Sociedad  de T ra n v ía s  de E stac io n es  y  M ercados 
d e  M ad rid .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda do 
que desde el día $ de Julio próximo, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pago tí él cupón trimestral, núm. 80, da las 
obligaciones de la Sociedad, vencedero en 4.* del referido mes, 
que se verificará en casa de los Sres. Georges Polaek y com
pañía, banqueros, Preciados, 1.

En igual día, y hora, de las tres de la tarde, en el domicilio 
.social, Preciado*, 4, segundo derecha, dará principió el décimo ¿ 
sorteo semestral, correspondiente al segundo semestre del co-
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Tríente año, para la designación de las obligaciones que deben 
ser amortizadas en la indicada fecha. , . .

Dicho sorteo se llevará á efecto ante el Consejo de adminis
tración de la Sociedad. ¿  .

Madrid i% de Junio de 1883.~=E1 Director, Arturo Soria. 
X —1736

En junta general ordinaria, celebrada en 29 de Mayo último, 
ge acordó el pago de i n dividendo activo de 20 pesetas por 
acción, como complémento de otras 20 pesetas repartidas á Jos 
señores accionistas en Enero del corriente año, correspondiente 
A los beneficios del ejercicio de 1882.

En su consecuencia, los señores accionistas pueden presen
tar al cobro el cupón núm. 6 en casa de los banqueros, señores 
Georges Poiack y compañía, Preciados, 1, desde el día 2 de Ju
lio próximo en adelante, de once á dos de la tarde.

Madrid 12 de Junio de Í883.«*E1 Director, Arturo Soria.
X —1737 _  

B anco R egion a l V a len cian o.
Inventario del Si de Diciembre de 1882.11

^  Pesetas.
ACTIVO. ------ — — ~

Caja....................................A . . . . ........... .............- 1 1 S  700.283^58
Efectos en cartera, lo siguiente: $d¡ ¿

A  cobrar......................  — ........... 644.154*09
A negociar  ........ , . . .  ¿79.301*02^ ^

828.435*11
Efectos públicos.....................................................|¿§¡ 8.142.800
Préstamos sobre valores. .............................* • • • ^  27.900
Cuentas personales............... ............................. . 183.429*65
Partidas en suspenso........................................   12.859*16
Gastos de instalación.....................     45.025*65
Acciones: 50 por 100 á desembolsar . * - 6.250.000

14.185.503*15

PASIVO.
Capital  ...............     12.500.000
Efectos á p a g a r 250
Cuentas personales......................     44.724 90
Cuentas corrientes ...............................................  211.525 22
Ferrocarril de Cuenca á Valencia y Teruel.. . .  929.907*14
Diferen tes........................................  - ................ . .  98.087 *49

. Pérdidas y g a n a n c i a s . . *...............   401.008*40

44.185.50315

Valencia 8 de Junio de 1883.—E1 Secretario, Juan Llobét>* 
V5 B*«»E1 Presidente, Eduardo Atard. X —1744

El A g u ila ,
COMPAÑIA ANÓNIMA FRANCESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 
AUTORIZADA EN 'ESPAÑA POR REAL ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE

DE 1879.
Balance en 31 de Diciembre de 1882.

PESETAS.
ACTIVO. - —  -----------

A ccion istas... .......................   1.680.000
Efectivo en Caja, en el Banco de Francia, en el 

Crédit Foncier, el Crédit Lyonnais y la So-
ciété gónérale........................    650.506*30

5^,000 fr. renta francesa 3 por 100................... . i
25.000 fr. renta francesa 3 por 100 amort f Q n ,, nir^o©

7.500 fr. renta francesa 5 por 100.................    ( ó%
2.900 liras renta italiana 5 por 100.................... )

Acciones, Banco de Francia y otras Sociedades. 96.744*65
Obligaciones de los ferrocarriles franceses.... 1.690.094
Cuentas corrientes de varios banqueros.............  29,419*57
Primas atrasadas...................    490.965*42
Saldo de las cuentas de los señores represen

tantes  ..................................................    249.585*21
Compañías re&segurador&s...................... 286.197*58
Pólizas y placas en almacén y en peder de los

señores representantes .................... 24.452*26
Títulos de las fianzas.. . . . . . .......      190.008*75
Gastos de primer establecimiento en España 

é Italia  ...........................    22.157*64

T o t a l ................ 7.371.948*70

PASIVO.
Capital social.........................................................  f; 2.000-000
Reserva en aumento del capital social ........  2.C00.U00
Idem para riesgos no terminados . . . . . . . .  577.192*49
Idem para eventualidades  .................   776.084*18
Siniestros en tramitación...............................   783.783*58
Fianzas..........................................................   211.178*75
Acreedores diversos........................................... ... 70.875 86
Compañías reasegur&dór&s...................... 280.024*38
Timbré debido al Tesoro...............    80.24464
Derechos de trasmisión.........................................  323 70
Impuesto de registro.........................  86.950
Idem del dividendo para 1882.................  6.485*57
Rentas, intereses y dividendos no percibidos.. 10675*52
Caja de jubilación de los empleados......  8.677*95
Accionistas (dividendo de 110 francos por cada

, acción par a el año 4882)...................................  440.000
Saldo de ganancias y pérdidas.................    39.752*08

Total. . . . . . * .. 7.371.948*70

El presente balance, certificado conforme, ha sido aproba
do-por unanimidad en junta general de accionistas celebrada 
en París en 17 de Abril de 4883.

-Madrid 12 de Junio de 1883.=Por la Compañía El Aguila, 
e! Inspector general, Félix Sabiier. X —17,39

Ayuntamiento constitucional de Madrid.loe porte* "semitidos por l a  Administración prí&sípal fe 
Mataderos" públicos» Intervención del Mercado fe graacs y Vi- 
rítale policía urbana, resultan ser los precios d® Im artmlcw 
fe mnmm® en el día da ayer'Ice úguiantes:

Carne de* vaca, de 1*80 i  2 pesetas el kilogramo.
Idem ác-camero, de 1*80 á 2 pesetas rl kilogramo*
Idem de ternera, de *‘50 & 5 pesetas d  kilogramo* 
M u a  de cordero, de P60 4 1*80 pesct&g al kilogr«i&0«

\ fe  oveja, á 1*60 poetas c í  kilogramo»
Tocino añejo, de 2*í0 á 2*20 pesetas el kilogramo. •

• Jamón, de 3 4.4 peseta el-kiksgr&mo*
Pan, de Q*42 i  O-50 pesetas el kilogramo. 

■ Gabanzos,, de 0*66 4 4*60 pese tas m küognfro*: .

Judias, da 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo» 
Idem de cok, de 0*07 é 0*08 pesetas el kilogramo.

1 Jabón* de 4 á 4*30 pesetas d  kilogramo.
■ Patatas, de 0*48 & 6*25 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas ©1 litro.y de 40 á 44 ©1 decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas d  litro y  de 1 á i  el decalitro» 
Petróleo,'de 0*75 á 0*80 pesetas d  litro y fe  £*80 i  7*m d  

decalitro.
Esees degollados. — Vacas , 16i. — Corderos, 840.—'r i e 

ras, 63.—Ovejas, 6.—Total, 4.040.
M  peso en kilogramos.  ..........  44.720*250.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrio* residían ser los productos remudados m  esta capital 

m  el día ie  ayer los siguientes:

Panto* é* reeandaciÓEc Ptos. Céate. Pontos de r«efciud&d£&. Pías. Qétie.

Toledo      4,365*78 Ciudad Real. . . . . . .  2,339*34
S egovia .... 4.755*67 C orreos ...  4.296*14
Norte. .1 8.236‘30 Mataderos... . . . . .  44.68396
Bilbao ............... I 1.298*51 Mosteases.. . . . . . .  4.3Ó9l45
Aragón   829l39 Imperial« . . . ........  580*57
V alen cia ...  4.640*29 — — — »
Mediodía. .   25.387*48 Total . . . . .  60.702*85

_____________  I   -

Madrid i*  de Junio áe 1888.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 12 de Junio de 1883, comparada con
 la del día anterior.

eaareio a i  cojw a»© .

r o m e s  j a b u c o s , 11 1111 ......... ....... .........
Dia 44. Día 42,

‘ 4WBKKMlÓ̂ a3JIBBBflMMBWSBWRI>P88SMBttB>gHBBaBH3BM>ÍMWBÍW8BWÍBBWBg38i3BI¿eCBaS>nBtf3tÍ: "" n»l UV**

feada perpetua al 4 p e r 40® iaterior.. . . .  66*t5 664 0-35-41-4®
é.pías*. » 67 0{® fia próx;

peguMM. 66 «5 66*85-40
Idem M, «1 4 por l 9® exterior.. .............  6550 65*6®
Idemamortizabie aiépor 4 $ ® . , . . . . . . . . . .  76‘65 76‘6t-65-71-7®

pequeños. 7«*80 76*75-8®
Billetes Mpoteearios de la isla dé Cuba.. .  97*80 97*90-85-70-8®

no publicado. 07*90 97'$$
Baác® Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 00

anual  ̂ 404 Otó i
Idem í<£--Cédulas ai *5 por 400 anual.. .  » 94 95-0®
AeeioftesdelBaacodeSspa&a..   i04*5O «98 ®t®

no publicado. 293 0iO «®l*50-$98*0®
» «98*50-198 0|©

Idem del Banco Agrícola dé Hspafia..«f . .  a »

$ ft « i® l« s  m h r ®  f e l

| ©aSe. nwBixeieJ UAiee

'A lbacete..*. par» ¡ »  I L og ro ñ o .... .par, | »
A l c o y . . . . . . .  »  B Lbroa: par. »
Alicante^, . . par. » I  L u g o . . . . . • par, »

1 Almería. I. w. A\% s  | M á la g a ...... 4 ¡8 p . s»
A v i l a . . . . . . .  »  | Murcia.. 0v„.  IfA ; n
gad ajox ..... l » |*O réúse...;.. par. »
Barceloaa... * par. ! » g Oviedo  4¡A ¡ »
B éja r ... . . . .  f i t  > » f a l e n c i a »
Bilbao  ^fS 1 ® Palma MálL* par, *

'B u rg o s ...... B(4 | » |Pam plosa... ii*  »
C áceres...,. ^{4 I » Pontevedra. par. | ■»
C á d i z . . . . . . .  «jS 1 ■ »  ' Réus... . . . . .  par. i »
Cartagena.. .  4|8 i »  SalamaRca.. A  ¡4 »

-Castellón.... par, © S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. »  Santander.». par3 »
C órd ob a .... /q'8 *  Sta.Cruzf?e. »  ■:

■ C o r u fa ,. . . .  . 1i$ ss Santiago .... par, *
■ G m m & . . . . .  pan ■ ©' • Segó vía pár. ■■; »  -
fsrrol. . . . . .  4i4- »  S ev illa ....... par. i &
G ero n a ...... par. » Soria   »

par. » Tarragona.. par. ' »
G r a n a d a . . A\k » T e r u e l . . . . . .  par. s?»

■ íbaadalajw». par. »  Toledo  4f$ ».
i T u d e la . . . . . , !  I- n

Suelva  ® 4\$ | Valencia,... par, »
Busaca   4^4 9 g Valladolid... par. ©

J a é n ... . . . . .  par. ; ® B V igo ........ » \ 6#
-l©rez:FroaL* par, i » ‘ í Vitoria. .

J »  g Zam ora... . J  0I« 1 - »
Lénda...... par» » . Zaragoza:,?. . ».
binares q $  ©

Bolsas extranjeras,
PARÍS 44 DB JUNIO.

. a Bouda perp. al 4 por í 0® m i. é » ’
& Ideiñ id. Id. interior.,,. . . . . . .  á «4 ®t4,,

' |I dem amort. ai 4 p o r4 ® « .;..«  á *
esp m o m ,, , , s  f o r  < n  QXterior    á *

f Deuda amoít. al S por 4C 0 ... á »
1 Obligaciones de Cuba   í  50VO0.

.Fmifei frsm ssm ^i í - ! - . . P P J , 4I 5 por 4®0.o. , #   $ 108 25.
C o n s o l i d a d o s     á 40® 9pf.

C lam óte®  Qñsá&len m h m  plm m m

landres, á 9® di&s fecha, dims., 47'80,
París., á S día® vista, fr., 4*9$4[«,

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de 1883. 

«SanBBBBnMBHÉnMHMnHBgHaMMHHHBMMMHaHMMaHHMiiaaMHHMnainisnMWMÉHBHMriAaHaRniH»'
SIMPÍSAIDKA

AI.EB8& ;  4.1 dra.

HOSiS fcJ £ .« a  ftlWK8l6H
• f ««»•.

xiiliia«£r@& Zea®. cut<

$ d® la m.. 707 95 4 8*7 9 8 NB.. . .  Viento. Nuboso.
B d e la m ..  708*59 • 4S*5 429 NK.„ ,.  ídem .. Ais. éubes.

f«d el d ía . .  708*2® 2 i‘ñ 43 4 N E .,v . Idem . .  Nuboso,
I  d t la  t . . .  707*44 24 7 44*9 ¡NNK.. . Brisa,, Idem. .
f d é  ía t.o . 70848 1 45*$ 4 2*6 * ¡NN E... Id. fté.. Idem,
fd® lr » :^  .^ r n 'i iv  g . 44*0 i   ̂ 40*8 ¡N fí^v.' Idem <,?; Idem. -  f

T e a p e r a U r a  m á x i m a  d r í  a h r t »  $  l a  s o m b r a , ,  « i  S
I d a s ®  m í n i m a .  ^  ^ 1*0

D i f é r e á d a - v . . , » , 44 $
t e m p e r a t u r a  m á x i m a  a i  S o l ,  á  d o s  m a t r o s  d ®  l a  «9  ®

.  í d é m  i d . ,  d e n t r o  d® u r n a  « s f a r á  d ®  « r i s t a L  5® - ® .
D i f e r e n c i a - , *     . . . . . . . . .  '14'5

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  ñ  I t  
t i e r r a  v e g e t a l  ó l a l w r a b l e . . . $ 0*4 

f 4 ® m  m f ñ i m a , ( d . . .  o  • « »  • « • • • • •  • « « . » < »  09
D B é r e n e í a . . . . .    « 0*6

Velocidad del viento m las últimas M temm fM li-  
metros)*.,  ............  047

Oscilación barométrica, id. (aailím etre$)..,„ ,.^ ,,,.-» ,-4  « 9
M t o a  i d .  mm zmpm*® á  l a  m e d i a  a n u s l »  á  l a s  mmm

L l a v í a  e n  l a s  t i t e a s  «4 b e r a s  ( m i l í m e t r o s )    4* $
_ ——  . <*

uUgréfími rewkiUs m  si §b*sr9&t9ri® i* ¡SéirM so - 
ü mtaM atm&sfirim m mrim fm tm  i® 14 Pmmumk: 

lm mms &el® mañma, p m Fmmm é iMlm é Im m4t$i ®J‘ 
ií§i 42 ié Junio A» 4888.

AUip tmmz** Mree* Fa«sna 
UHBA&SPánnS. á J al ai- «»«rsáw :

' e a á to á tm  laalcs. '' 4W**8 f

O . S e b a $ t í ' 6n .  765*7 48' $  *  • V  C a s i ' c u b / ,  1f r a m q , ®
B ilb a o .. . . . .  f
O v i e d o   768*5 45*0 N O . . . .  B r i s a . .  I d e m , . * * »  *
G o r t i f t a ( ? f e ) .  765 ©  í ® * ©  N  I d e m .  A i s .  A g i t a d a
S é n t i á g o  •  • ,  • 766*9 h 6‘ s  N B . . . .  V i e n t o .  C a s i  d e s p » ^  j »  x
P e a t s v e d r a .  765*9 « 0*3 N . . . . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o , ¡  »

O p e r t é . . . . . .  766*6 2 t *3 E . . . . . .  V i e n t o .  I d e m . ^ - j T r a n q * '
L & b o a  ( S l a . )  784*6 f  46*4 ¡ N O * .  . [ B r i s a . . ! A i s . n u b e s . ¡ í d e m ^  
C á c é r e s # . , , . .  »  46*7 N E > . . .  I d e m . .  C e l a j e s . . . . i  »
B á d a j o Z i * , , *  760*2 f $ ‘ ®  ' N É . 0 o .  C a l m a  N u b o s o , , . )  »

S , f e r a .  í ?  b - í  763*2 46*3 S E . . . . .  I d e m . .  D e s p e j a d o .  ¡ O l e a j e .
S e v i l l a . . . . . .  7« o *4 « 4*4 S E . . . . .  I d e m  . .  I d e m . . . .  J  *
T a r i f a  ,  o . . . .  762 2 24*4 O  B r i s a .  ;¡ I d é m . . « * ,  ¡ T r a n g ^
M á l a g a . . . .  7< ? 4‘ s  25 *8 E . . . . . .  V i e n t o  N u b o s o . . ,  s P .  o l e a j e
G r a n a d a . . . .  763*5 20*2 S O . . . .  B r i s a . ,  D e s p e j a d o i  *

f i a r t i g e a a . . .  76i * $  23*0 N E . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o ^  L l a n a .
A l i c a n t e . . . .  764*8 « 5*8 S O . .  „ . ,  C a i m a  .  N u b e s . » , .  ? r a n q /
M u r c i a . . . . . .  763 4 * 5*0 E S E . . .  B r i s a ,  C u b i e r t o ,  J  *
V a l e n c i a . . . .  7® 4'2 220 N E . .  • .  »  N u b o s o ,  , 4  9
P a l m a . . . . . .  763*4 « & * o  N O . . . ,  V i e n t o .  C a s i c u b . ^  j f r & n q . * "
B a r c e l o n a ,  • *  764*4 21*6 S S O . . .  B r i s a ,  o  M .  n u b o s o .  »

T e r u e l . 78$ ®  4$‘8 N O . . . .  I d e m  < .  C u b i e r t o  .  »
Z a r a g o z a : . »  « o * $  N O . . . .  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  »
f e r i a . . . . . . .  761-7 44*9 N . . . . . .  B r i s a .  N u b o s o ,  a .  ; »
B u r g o s . , . . . .  767‘ í  4 4 '0 N . . . . . .  I d e m  . .  N u b e s . . .  „  i  »
V a l l a d o i i d .  .  767*7 45*0 N E . . . .  V . °  f t e .  N u b o s o .  |  »
S a l a m a n c a » ,  764*7 4 4*4 E    V i e n t o  D e s p e j a d o . f  »
f e g o V i a . . . o n  765*7 48*8 O . . . . . .  B r i s a . ;  C u b i e r t o . . i  ©

M a d r i d   764*4 48*5 N E . . „  V i e n t o .  A i s . n u b e s .  »
l a c o r i a l . . . . .  786*3 44*7 N E . . . .  B r i s a .  N u b e s . . . .  »
a i d a d  J t e a l .  '  764* t  w o  N . . . . . .  C a l m a  • c u b i e r t o .  *
A l b a c e t e , . , .  765*2 48*4 E . . . . . .  B r i s a . .  N u b e s . . .  J  »

P a r í s . * . . . . . .  788*2 44*0 N E . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o  f  »
O r i s - N e z . . . .  769*5 44*4 N E . . . .  I d e m . .  A i s .  n u b e ¿ i  ©
j $ t .  M a t h i e u . .  776*8 4 «*2 N B . . . .  C a l m a  B r u m o s o  .A »
l i l a  d ‘ A i x . . .  767*5 4 3*7 N E . . . .  V i e n t o .  C u b i e r t o  J  »
B i a r r i t z . . , . •  7662 46*5 O N O . . .  B r i s a .  M . n u b o s o J  *
C l e r m o n t . . .  764*9 * J ‘6 N . . . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o  A »
P e r p i ñ á n . . » .  733 9 48*4 N O . , . .  I d e m . .  M .  n u b o s o i  »

S i e i e . 759*7 40*7 N O . . . .  C a l m a .  D e s p e j a d > . |  »
N i z a »  •  ó  « ' . » * »  §

B o m a .  760*8 23*0 S O . . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  I  »
B á t r n l é s . , . . .  762*8 ■ "  N  C a l m a .  C u b i e r t o , .1 »
P a f e r m o , , , .  762*2 22* !  I  »  I d e m . . .  N i e b l a . . *
M a l t a . . . , . . . 1 766*4 2S *8 f E  B r i s a . .  A i s . n u b e s . l  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante Cuenca, 

Gerona, Murcia, í%lm&, Pamplona, Santander, T a m foñ a  y  
Teruel.

A n u n cios .

eüíA OFICÍA1. DE ESPAÑA D I 1S83.—SE fENDE 
en el despacho dé libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes:
PHSKTA 8.

Primera clase 30
Segunda íd. . . . . .  . . . .  . . . .  '16:
fereera íd . . . . . ' . . . . ¿ . .  ■■ -4^80

i i l T O l  S i l  ® í l .

T A  
San Antonio de Padua, confesor; San Ttrifilo, Ohkp®, 

y Santa Aquilina, virgen.
Cuarenta Horas en las Monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las osiio y  trer 
cuartos.—-Función 36 de abono.—Turno par.—Jone. 

TEATR\0 LARA.— A las nueve.—Beneficio.—Mom? enda 
CQsia.—Lan^u3ér del sereno.—Juego deprendas. 

CIRCO Y* TEATRO DE PRICE (plaza del Rey),-—A las 
nueve.—Variada función en la que tomarán parte los aplaudí-* 
dos Martinettesy "Wáinratta, Kaouly y hermánós Álmary.

ORAN PANORAMA NACIONAL DE MADRÍD.~-P&seo lÉ '̂' 
la Castellana»— l?ntiüla ieTetudn, por CaStellaní. Ablértío w«
públieo todos los d ías, desde la salida á la puesta del so i—Ett^ 
tradaunapeseta.


